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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y la R eina  Regente (Q. D. G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin  novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: Vistos los itinerarios de la línea de vapo- 

res correos de Filipinas, comprensivos de los 13 viajes

redondos anuales y sus combinaciones á que se peñere  
la letra B. del art. 2.° del contrato celebrado’' con la 
Compañía Trasatlántica, cuyos itinerarios ha sometido 
á la aprobación de este Ministerio el Representante de 
la misma, con objeto de que rijan durante el año 
de 1897:

Resultando del examen verificado en ellos que, dal- 
vo la variación natural de fechas, no contienen nin
guna otra que modifique los que han regido en el año 
actual, continuando cada cuatro sábados las salidas de 
Barcelona, y cada cuatro jueves de Manila, y que por 
consiguiente, las fechas señaladas para las salidas de 
los buques, tanto del primero de dichos puertos como 
del segundo, del mismo modo que las de este último 
para enlazar con la vía francesa, guardan la periodi
cidad posible que previene el art. 2.° antes expresado, 
según resulta del adjunto estado resumen.

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a . 
Regente del Reino, se ha servido aprobar los mencio
nados itinerarios, así como el estado de que va hecho 
mérito, para que rijan en la línea de que se trata du
rante el año natural de 1897; debiendo consignarse en 
el itinerario para la combinación á Sidney la nota que 
figura en el aprobado por Real orden de 18 de Julio 
último, relativa á que la subvención de este servicio 
será la que viene satisfaciéndose conforme á los ante
riores itinerarios, ó sea á razón de 7.300 millas, según 
lo resuelto en la indicada disposición.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 26 de Diciembre de 1896.

CASTELLANO 

Sr.-Subsecretario de este Ministerio.

Fecha de la salida de la  c o r r e sp o n d e n c ia  desde la Península para las islas Filipinas y viceversa por los vapores correos de la Compañía Trasatlántica
y por las Mensajerías marítimas francesas, durante el año de 1897.

I D A R E G R E S O

POR LOS VAPORES CORREOS DIRECTOS
DE LA COMPAÑÍA TRASATLÁNTICA

POR LAS MENSAJERÍAS MARÍTIMAS
FRANCESAS

POR LOS VAPORES CORREOS DIRECTOS
DE LA COMPAÑÍA TRASATLÁNTICA

POR LAS MENSAJERÍAS MARÍTIMAS
FRANCESAS

L) ■ Madrid. De Barcelona. De Madrid. De Marsella. De Manila. De Manila.

31 Diciembre 96.— Jueves'
28 Enero 97.—Idem .........
25 Febrero.—Idem ............
25 Marzo.—Idem .........
22 A bril.—Id e m ................
20 Mavo —Idem ................ 1
17 J udío.—Idem------
15 Ju lio ,—Id e m .. . . . . .  ¿.
12 Agosto.—Id em .;.. . . .  .•

9 Septiembre.—Id em .. . .
7 Octubre. - Id e m ...........
4 Noviembre.—Id e m .. . .  
2 Diciembre.—Idem .......

V ■

> Dos días después.

i

1

13 Enero.—Miércoles—  
10 Febrero.—Idem .. . . . .
10 Marzo.—Id em .......... ..
7 A bril.—Idem ..............
5 Mayo.—Idem .......... ....
2 y 30 Jun io .—Id e m .. .!

28 Julio .—Idem...............
25 Agosto.—Idem.. . . . .  
22 Septiembre.—Idem ...
20 Octubre. ~ Idem ..........
17 Noviembre.—Id e m ...  
15 Diciembre.—Idem —

\
\

f Cuatro días des- 
|  pués.

¡

1

21 Enero.- Jueves.
18 Febrero.—Idem.
18 Marzo.—Idem.
15 Abril.—Idem.
13 Mayo.—Idem.
10 Junio. Idem.
8 Julio .—Idem.
5 Agosto.—Idem.
2 Septiem bre.—Idem. 

30 Idem. Idem.
28 Octubre. —Idem.
25 Noviembre. — Idem. 
23 Diciembre.—Idem.i

5 Enero.—Martes.
2 Febrero. — Idem.
2 Marzo.—Idem.

30 Idem. — Idem.
27 A bril.—Idem.
25 Mayo.—Idem.
22 Junio.—Idem.
20 Julio .—Idem.
17 Agosto. Idem.
14 Septiembre.—Idem. 
12 Octubre.—Idem.
9 Noviembre.—Idem. 
7 Diciembre.—Idem.

Madrid 26 de Diciembre de 1896.—Aprobado.—C a s t e l l a n o .

ADMINISTRACION CENTRAL

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

Sala de Ultramar.
En el expediente de examen de la cuenta de Tesoro de la 

Adm inistración Central de Loterías de la isla de Cuba del 
mes de Diciembre de 1875, la Sala, con fecha 17 de Diciem
bre, año del sello, ha dictado la siguiente providencia:

« Visto este expediente:
Resultando que los herederos de D. Adolfo Gasset y Arti- 

me no han  comparecido ante este Tribunal n i ante la In te r
vención general de la A dm inistración del Estado en la isla de 
Cuba á recoger y contestar el pliego de reparos de su respon- 

1 sab iliiad  en esta cuenta, á pesar de los dos llamamientos que 
les fueron dirigidos por medio de la G a c e ta  de M adrid  y de 
la  H ahuia:

Vistos los artículos 66, 116 y 117 del reglamento de 8 de 
Noviembre de 1871, dictado para la ejecución de la ley orgá
nica de este Tribunal de 25 de Junio de 1870:

De conformidad con lo propuesto por el Ministro Jefe de 
la  Sección segunda

se da por contestado el reparo subsistente de la cuenta de 
Tesoro de Loterías de la  isla de Cuba del mes de Diciembre

de 1875, y se declara en rebeldía á los herederos de D. Adolfo 
Gasset y Artime, Adm inistrador que fué de dicha Renta en 
la época que se cita, debiendo hacerse las notificaciones su
cesivas en los estrados de este Tribunal:

Publíquese esta resolución en la G ac e ta  de M adríd  y la de 
la Habana; envíense copias de la m ism a á la Secretaría gene
ral para los efectos oportunos, y procédase por la Sección á la 
censura, liquidación y fallo final.

Así lo acordaron los señores que componen la Sala y fir
m an, de que certifico como Secretario de la  misma .==J. Gon
zález Blanco.—Angel G. de la Peña.—Senén C ánido.^B eni
to Martínez, Secretario.» N

Es copia literal de la providencia dictada por la  Sala en el 
expediente citado, y de su conformidad rubrica el Excelentí
simo Sr. Ministro Decano, de que certifico como Secretario de 
la misma, en Madrid á 22 de Diciembre de 1896.:=Benitó Mar
tínez, Secretario. 4611—M

En el expediente de examen de la cuenta de Tesoro de la 
A dm inistración Central de Loterías de la isla de Cuba del 
mes de Enero de 1876, la Sala, con fecha 17 de Diciembre, año 
del sello, ha dictado la siguiente providencia:

«Visto este expediente:
Resultando que los herederos de D. Adolfo Gasset y A rti

me no han comparecido ante este Tribunal ni ante la  In ter
vención general de la  A dm inistración del Estado en la isla 
de Cuba, á recoger y contestar el pliego de reparos de su res
ponsabilidad en esta cuenta, á pesar de los dos llamamientos

que les fueron dirigidos por medio de la Ga c e t a  de M adrid  
y de la Habana:

Yistos los artículos 66, 116 y 117 del reglamento de 8 de 
Noviembre de 1871, dictado para la ejecución de la  ley orgá
nica de este Tribunal de 25 ae Junio de 1870:

De conformidad con lo propuesto por el Ministro Jefe de 
la Sección segunda;

Se dan por contestados los reparos subsistentes de la Cuen
ta  de Tesoro de Loterías, de la isla de .Cuba del mes de Enero 
dé 1876, y se declara en rebeldía á los herederos de D. Adolfo 
Gasset y Artime, A dm inistrador que fué de dicha Renta en la 
época que se cita, debiendo hacerse las notificaciones sucesi
vas en los estrados de este Tribunal.

Publíquese esta resolución en la Ga c e ta  de M ad rid  y la 
de la Habana; envíense copias de la misma á la Secretaría ge
neral para los efectos oportunos, y procédase por la Sección 
á la censura, liquidación y falló final.

Así lo acordaron los señores que componen la Sala y fir
man, de que certifico como Secretario de la m ism a .= J . Gon
zález Blanco.—Angel G. de la Peña.—Senén Cánido.^B enito  
Martínez, Secretario.»

Es copia literal de la providencia dictada por la Sala en 
el expediente citado, y de su conformidad rubrica el Excelen
tísimo Sr. Ministro Decano, de que certifico como Secretario 
de la misma, en Madrid á 22 de Diciembre de 1896.—Benito 
Martínez, Secretario. 4612—M
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MINISTERIO DE 1A  GUERRA

Relación de las pensiones concedidas por este Ministerio durante la segunda quin
cena del mes próximo pasado, y que, con arreglo al articulo adicional de la ley 
de 22 de Julio de 1891, deben publicarse en la «Gaceta de Madrid».

Pensión anual 
que se

N O M B R E S les señala. 

Pesetas.

OBSERVACIONES

Doña Eulalia Gómez del H oyo.................. .................... 550 »
Pilar Riera López........................................................ 821*25 »
Gregoria Martínez del Castillo.................................. 470 »
Ana Me ría Ruiz y González............. ........................ 470 »
Antonia Guixaro Vall-Rivera.................................... 1.277*50 »
Adelaida Ponte Redondo............................................ 400 »
Cándida Ortega Díaz.............................................. 2.072*50 »
Dolores Oliver Copons y Navarro............................ . 1.350 »
Josefa Sanabra Solor.................................................. 273*75 »
Milagros García Platas.............................................. 821*25 »
Florencia Mantilla de los Ríos y Salcedo.................. 3.750 »
Ramona Ibáñez Romanos.......................................... 638*75 »
Carmen Remeau y Moreno y hermano...................... 1.875 »
Teresa Basilisa Martínez Badillo............................... 470 »
Ana Hierro Albareda....................................... .......... 1.125 »
Josefa Fuertes García................................... 821*25 »
María de las Mercedes Estevas y Cía y hermanos... 1.125 »

D. Antonio Coll Gendra y consorte..................................... 182*50 »
Doña Regina Tormo Revelo................................................ 821*25 »

María Candelaria Delgado Rodríguez................. 625 »
Saturnina Vázquez Vargas...................................... 638*75 »
Francisca Altamira y Moreno .................... 675 »
Concepción Menárquez López................................... 182*50 »
Zoila Garachandía Eclievarreta___. . . . . . . . . . . . . . . 470 »
María del Carmen Espino v Martrás....................... 1.277*50 »

D. Francisco Martos, Blanco y consorte,. . . . . . . . . . . . . . — 182*50
Doña Isabel Rodríguez Nuevo..................................... 182*50

Andrea Ortega y Sánchez........... .................... . 650 »
Casta Bsrtholome Mathé........................................... 2.500
Matilde Otero Alcocer..................... ......................... 1.875 »
María Aliagas Gómez.................................... ......... . 470 »
Clemencia Rodríguez Galinda......................... 1.277*50 »

D. Pedro Lloréns Mulet y consorte...................................... 182*50 • »
Doña Jacoba González Martín.......... ................................. 625 »

Jacinta Magdalena Chicote Unzueta........................ 1.125 »
Teresa Angulo Laguna............ . ............... .......... 1.725 »
Josefa Rial Quintial.................................................. 750 »
Ascensión Campos Pérez........................................... 400 »
Dolores Pérez Cea Sánchez...................................... 400 »
Julia Triarte Testul..................................................... 1.642*50 »
Purificación Ocal Garaicoechea................................. 2.500 »
Dolores Díaz de Herrera y de León y entenados..... 1.875 »
Juana Rojo Saavedra............. . ................. -............ 310 »
Encarnación Cabañas Blázquez y hermano.......... 1.350 »
María Victoria García Benedicto........................... 960 »
Narcisa Rigán Coll................................................. 625 »
Ana Vila Ubach....................... .................................. 625 »~
Amalia Hernández Flores........... ....................... 625 »
Juana Samper y Urbieta..................................... 1.277*50 »
Isabel Sousa Martos............... ......................... 625 »
Petra Sebastiana Rodríguez y Artola.................... 1.250 »
Encarnación Pedrosa y Pedrosa............ ........... 1.250 »
Araceli Pantoja y Aguado......................................... 1.200 »

D. Tomás Comas Costa y consorte................................... 273*75
Doña Carolina Smidt Baltar.................................... ........... 1.277 >>

Juana Iribarren Larrumbe.......................... ............. 470 . »

N O M B R E S

PeH>i*n anual 
4,ua se 

les señala.

Pesetas
OBSERVACIONES

3oña Rita Pereira Gayón......................... ..... ............. »
Teresa Simancas García.....„ . ............ »
Manuel Núñez Alonso......................... .................. 547*50

Madrid 31 de Diciembre de 1 8 9 6 . = A z c a r r a c í a .

Relación nominal de los Jefes, Oficiales é individuos de tropa á  quienes se les ha 
concedido retiro definitivo á cobrar por la Península, durante la segunda quin
cena del mes próximo pasado, y  que, con arreglo al articulo adicional de la ley 
de 22 Julio de 1891, deben publicarse en la «Gaceta de Madrid».

Babor
mensual

que se
CLASES NOMBRES les asigna. OBSERVACIONES

Pesetas.

jruardia................  Agustín Torres Cervera.. . ,   22*50 »
Carabinero............  Cipriano Segurado Garrido   28*13 »
[dem  .............  Juan Monserrat Liombart  28*13 »
Comandante  D. Facundo Robles Martínez  375 »
Sargento................  Tomás Mijangos Martínez.   75 »
Idem....................... José Tobar Juner.    100 »
[dem....................... Fernando Ruiz Da viña............................... 75 »
Carabinero............  Cipriano Riego Martín  22*50 »
Sargento................  Antonio Polo Douval.................................. 45 »
Carabinero............  Valentín Penaba Lucas    22*50 »
[dem....................... Manuel Núñez Pérez  28*13 »
Idem... ....... ........ Francisco Mur Pradas  28*13 »
Sargento................ José López Cortés  30 »
Carabinero............  Angel López da Valiña      22‘50 »
Teniente Coronel... D. Ruperto Vega Rodríguez    450 »
Primer Teniente... Francisco Oliver Vila    56*25 »
Oficial fortificación Ambrosio Ulzurrún y Josué  292*50 »
Comisario. José Chico Llanos..............................................  390 »
Músico , ................  Martín Larraz Magallón ..................  37*50 »
Comandante. . . . . .  D. Domingo Pan Muñiz ....................  325 »
Primer Teniente. . Julián Mendiguren Gómez   97*50 »
Comandante. Mariano Villacampa Viscosillas  375 »
Sargento.............. . Ildefonso Lleras Pérez............................... 100 »
Guardia   Antonio Tur Torres.................................... 22*50 »
Idem............... . Gregorio Vázquez Herranz........................  '28*13 »
Comandante  D. Norberto Montera Luis.........................  375 »
Idem. Anacleto Herranz Orea  ................................  375 »
Guardia................. José Pérez González..................   22*50 »
Comandante  D. José Calderón Villarreal ............   416*62 »
Capitán.................  Fernando Vildósola y Fernández  56‘25 »
Idem...................... . Federico Martínez González............... . 225 »
Comisario. Antonio Silva González...................................... 375 »
Sargento............... Antonio Rodríguez Ruiz.. •.....................  100 »
Maestro sillero.. . .  Pedro Macate García.................................  31*24 »
Teniente Coronel.. D. Luis Nueve Iglesias López   420 »
Coronel.. . . . __ _ . José Ferrándiz Sánchez  ........... 562*50 »
Teniente Coronel.. Ricardo Torrado Ramos.......................  450 »
Capitán. .........  Victoriano Delgado García................... 225 »
Teniente Coronel.. Rafael Adalia Navajas ........„«......... 450 »
Coronel............ . Manuel Reyes Rodríguez......................  562*50 »
Capitán   Juan Guzmán Cobreros—  .............  450 »

Madrid 31 de Diciembre de 1896.= A zcarragá.

MINISTERIO DE MARINA

AVISO -A. LOS NAVEGANTES

D epósito  H id r o g r á fic o

GRUPO 261.—31 DE DICIEMBRE DE 1896

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los pílanos, cartas y derroteros correspondientes.^

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
JR.estos de buque, flotantes, al E. de la Madera.

(Avis omx Navigateurs, núm. 271/1.638. París, 1896.)
Núm. 1.827, 1896.—Según participa el Capitán del vapor 

francés Tille de Maranhao, encontró el 23 de Noviembre 
de 1896, en 32° N. por 9o W., un buque de pequeño tonelaje 
con la qúilla para arriba.

Estos restos, por su situación en la derrota de cabo Finis 
terre á Tenerife, constituyen un verdadero peligro para la 
navegación.

Carta núm. 234 de la sección IV.

Francia.
Desaparición de valizas en el Archipiélago 

de los Chaussey.
{Avis aux Navigateurs, núm. 271¡1.636. París, 1896.)

Núm. 1.828, 1896.—Según participa el Jefe de Estado Ma
yor del 2.° departamento, han desaparecido las valizas de la 
meseta de la Corbiére, del Loup y de las Longues.

Carta núm. 297 de la sección II.

Restablecimiento de la boya de la Jument, 
en las proximidades de Tréguier.

{Avis aux Navigateurs, núm. 276)1.669. París, 1896.)
Núm. 1.829, 1896.—Según participa el Jefe de Estado 

Mayor del 2.° Departamento, la boya de huso, roja, de la 
Jument des Heaux, que había desaparecido (Aviso número

'57/1.802 de 1896), ha sido colocada de nuevo en su sitio,

Carta núm. 207 de la sección II.

Canadá.—Golfo de San Corenzo.
Cambio en el alumbrado de la gola de Neguac.

(Notice to Mariners, números 58 y 54. Ottawa, 1896.)
Núm. 1.830, 1896—A consecuencia de cambios produci

os en el canal de la gola de Neguac, se ha inaugurado una 
uz (anterior), fija, roja, á 275m al S. 12° E. de la luz principal 
e esta gola. La nueva luz esté colocada en un palo que tiene 
m abrigo blanco en su base; su aparato es catóptrico.

La enfilación N. 12° W.-S. 12° E. de las dos luces, guía por 
1 medio del canal de la gola de Neguac, hasta la boya que in- 
ica el paso á través de la barra exterior, permitiendo zafar- 
e de la barra del S. y de la del N.

La luz anterior de la enfilación de Lower Neguac, situada 
n el muelle público, ha sido trasladada 14m en dirección 
SW. En la actualidad está sobre un palo, á 7m,5 de elevación 
obre la pleamar. No hay más modificaciones.

Cuaderno de faros núm. 5 de 1896, pág. 52.

SENO MEJICANO 
E stad os fin id os.

Valiza luminosa en el muelle de la pasa Sabina.
Notice to Mariners, núm. 171. Light-House. Boari,. Washing

ton, 1896.)
Núm. 1.831, 1896.—El 25 de Noviembre de 1896 se ha de - 

ido inaugurar una luz Jija, roja, en la cúspide de una eons- 
rúcción levantada en un bloc de mezcla del mqelle. E. de la 
ntrada de la pasa Sabina, y situado á 3 f/e millas al S. 20° 
0" E. del faro del paso.

Esta luz, colocada en un fannl lenticular, está elevada 
m,3 sobre la pleamar media. El fanal está colocado en una 
aja roja, que descansa sobr® n.na construcción de madera, 
ostenida por cuatro columnas de hierro que se elevan sobre 
1 bloc de mezcla.

Cuaderno de faros núm. 6 de 1893, pág. 20.

Cambio de nombre del cayo Harbor (Cayos Cedar).
{Notice to Marinara, núm. 48/1.068. Washington, 1896.)

Núm. 1.832, 1896.—El Cayo Harbor (Cayos Cedar), se Ha
dará en adelante Cayo Grassey.

Carta núm. 180 de la sección IX,

OCÉANO INDICO 
Africa.

Bajo al S. de la punta Timpson (bahía de Lagoa).
(Notice to MaHners, núm. 685. London, 1896.)

Núm. 1.833, 1896.—El Comandante del buque de guerra 
l̂és Blonde participa que el vapor Transvaal tocó el 6 de Oc  ̂

bre de 1896, á las 8h 30m de la mañana, en un bajo cubierto 
o. 4m,l de agua en bajamar y rodeado de sondas de 5m?5<, 
te bajo está á unas 2,9 millas al S. 14° E. de la valiza de 
nta Timpson y al N. 86° E. del extremo S. de punta 
uben.
Situación aproximada: 25° 58' 30' S. por 38? 551' 30'' E..
La Blonde sondó en un gran trecho sobre la marcación 

da á punta Reuben y sobre la situación del bajo, no oMe- 
mdo sondas inferiores á 5",5; pero como, según las noticias 
fibidas, este bajo consiste en una cadena estrecha, es. noce- 
do esperar el resultado de un examen mis completo.

Carta núm. 599 de la sección IV.

Alumbrado de unos restos de buque en el puerta 
de Zamzibar.

(Notice to Mariners, núm,* 681. London, 1896.)
Núm. 1.834, 1896.—Según, noticia el Capitán de puerto 
Zanzíbar con fecha 28 de Oetubre de 1896, el yacht Glasgow 
fué á pique en el puerto, l l m de a£ua, á 400m al N. del 

msulado inglés.
En el palo mayor sé han colocado dos luces Jijas, rojas. 
Situación aproximada: 6° 9' 30" S. por 45° 24' 30" E.

Cuaderno de faros mxtm. 8 de 1896, pág. 42.
Carta núm. 162 de la 'sección IV.

Isla de Geilán.
uz en el extremo W . del rompeolas NE. de Colombo.

(Notice to Mariners, núm. 677. London, 1896.)
Núm. 1.835, 1896.—No se ha inaugurado la luz (Jija, 

%nca), sobre estacas, que se anunció en el Aviso núm. 13/86 
1896.

El 1.° de Octubre de 1896 se ha debido inaugurar una luz 
óptrica, de 6.° orden, Jíja, verde, en el extremo W. del an- 
imiaje del rompeolas NE., en construcción.

Este rompeolas tiene una extensión de 110m al S,. 86° Nf. 
3 la parte w . de punta Mutwal.

Situación aproximada: 6o 57' 50" N. por 86° 4' E.

Cuaderno de faros núm. 8 de 1896, pág, 74,
El Jefe, F é l ix  B a s t a r r e c h e .
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MINISTERIO DE L A  GOBERNACIÓN

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

Estados relativos á las inhumaciones  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m ie n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d ía  29 de D iciem bre de 1896

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l   d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES
Anos.

EDAD

Meses. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

» 3 Párvulo................. Enterocolitis.................................................. Inclusa.
» 9 » Idem*- Bronquitis............................................ . S-inta Engracia, 107.

PpHro fTMrc.ííi «. * *........ * * ...................................................... .......... . » 5 > Idem...................... Meningitis..................................................... General Porlier, 17.
36 » > Casado................... Tuberculosis.................................................. Olmo, 34.
4 » » Párvulo................. Atrepsia......................................................... Ticiano, 20.

36 » > Casado ................. Cólico miserere............................................ Olivar, 54.
1 » » Párvulo................. B ronquitis................................................... Fernando el Santo, 3.

54 » > Casado................... Hemorragia cerebral.................................... Ave María, 17.
1 » » Párvulo................. Meningitis................. ........................... . Santiago, 7 y 9,

70 ' » » Viudo................... Hemorragia cerebral.................................... Camino de San Isidro, 36.
3 » » Párvulo... . . . . . . . Broncop neumonía........................................ San Bernabé, 9.

56 » Casado .............. Insuficiencia m itral.................................... Zurita, 8.
» 8 > Párvulo................. Bronquitis capilar........................................ D. Joaquín María López, 5.
83 » Viudo................... Broncopneumonía.......................... Abades, 30.

("Vhrlnlin Paobón ............................................................ 42 > Casado.................. Tuberculosis..................... ........................... Cebada, 3.
Fa n '•fin o GÜa 1 lo . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 > » Párvulo................. Sarampión.................................................... Barrionuevo, 11.
T n  ti i” ti IVf p,n nr . .  . . . . . . .  . . . . . .  . * • « . . . . . . . . » 11 > Idem...................... Edema de la glotis........................................ Rivera de Curtidores, 5.
"En 1*1 mi p T?nio . . . 1 » » Idem...................... Meningitis tuberculosa............................... Esparteros. 3.

i » » Idem ..................... Bronquitis capilar........................................ Esperanza, 9.
Domingo Gíauelu . . . . . . . . ......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 » Idem...................... Meningitis..................................................... Fillibans, 2.
Agustín A. Ma tarredona............................................ 4 » Idem .................... Viruela........................... ............................... San Rafael, 5.
Laureano Oamps.................................... ...................... » 1 » Idem..................... Enterocolitis................................................ Plaza de Celenquc, 1.
Oes re-; Guzinán ..................................................... • 50 » » Casado.................. Tuberculosis pulmonar............................... Santa Isabel, 43.
Dnnrto Mínírnez...................................................... . 24 » » Soltero................. Idem............................................................... Hospital Provincial.

ti n p! A tti ot 'S ......................................•••«•»•«••• 74 » » Viudo.................... Hemorragia cerebral.................................... Idem.
Eeline Pmto .................................................................. 39 » » Casado................. Caquexia palúdica..................................... . Idem.
Andrés Iba vn ................... ............ ....................... 24 » Soltero.............. Tuberculosis.................................................. Travesía del Reloj, 7.
Francisco Peñas............... ................................... . 1 » > Párvulo................. Viruela.. . . .  ............................................. C. Injurias, 2.

Feto masculino.................................................................. » » > » » Mayor, 55.
Idem................................................................................. •« » » » » Bravo Murillo, 24.

» » » » » Oviedo, 14.

TinTífí " R n n i f C tOTÎ ítIp̂ ................ 69 > » Casada.................. Bronquitis senil........................................... Bravo Murillo 72.
Mvrí Carrillo ........................................................... 34 » » Idem.................. Septicemia puerperal................................... Fúcar, 14.
.Tumpi.' TTlibarrv. . ........... 62 » Soltera................... Cardíopatía................................................... San Bernardino 10
171 pn*! Mateos ....................................................... 2 » » Párvulo................ Meningitis tuberculosa...............................

JLJvl iidl UlJLkUj Av,
Santiago, 2.

T,npin Onno. ........................................................................... .. 47 » » Soltera. . . . . . . . . . Pleropneumonía.......................... ................ Hospital Provincial.
"Mil V :* ífc TI ̂  ÍtJVTÍíÍíI • ••••«••••• ................ 71 » » Viuda.................... Bronquitis senil............................................ Puñonrostro, 1.

l̂feTO .........................................................................................................................* 78 » » Idem...................... Pelagra.......................................... ................
Estefanía Gr rviso. 71 » » Soltera................. Cáncer del estómago....................... .. . Idem.
Io-nacia P)iez.......................................................... . 34 » » Casada................. Hernia estrangulada....................... Idem.
Fe*’pr- Benito ........................................................................................................ 76 » > Viuda.................... Bronquitis senil................. ......................... Buenavista 44.
Eugenia Fernández................................................................... ... ... ... ... 73 » » Casada..................................... Idem .................................... .......................... .............................. Tres Peces, 34,
Is1 dora G^reía 71 » » Viuda ....................................... Pulmonía ............................... ............................................. . ......... Toledo, 95.'
P ' U a B  Martín ............................................................................................ ............. 65 » Soltera.................. Hemorragia cerebral.................................... San Pedro 9 v 11
Josefa Nonvelli.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........................ 81 » » Idem ............................................ Grrippe........................................................................................................................

KJÍIJLL JL VU.1 1 / j v  V 1  A i

Mal donadas 7.
Carmen Gr reía ................... ... ........................................................................................... 34 » Casada.................. Apendicitis supurada......................................  ................. Palma, 52.
Encarnación Benito................................ ... ......................................................... 4 » » Párvulo .................................. Viruela............... ... .............................. ... .................................. ... Tsabel la Católica 1Q
Carmen Rodríguez ...................... ... ............................................. ...  • 1 > » Idem .............................. Idem ....................................................... ...  ...................................................

I D a iU O i  X<X V ^ l v l I v C v j  X t /a

Alcalá, 110.
Victoria Ramírez..................... ... ............................................................. 2 » » Idem .............. .............................. Broncopneumonía ...........................  ............... ... ... ... Fuencarral, 72.
Petra Bendiclio............................................ ... .......................................... ... 6 » Idem...... ............... ................... Idem .......................................................... ... ................................................................. D 11 nue de Omina 1
je Martín ................................. ....................• *2 » » Idem...................... Bronquitis ..................... ................ ...........

Ay UVJ U v  U u  v /O  L iiK v   ̂ JL •

Ronda de Valencia ^
TV/Fría 0  tbeza............... . . . . . . . . . . » 11 » Idem............ Viruela....................................... ..................

AvVy ü .U .*t U.L ▼ ( I I U I I L I O I )  0 «
A r'rfhvo de Fmbnim d o r e c *  **7

n *el itl̂ í Mora • « • «  9 ......................... 2 » Idem ............................................ Bronquitis ............................................................................
XX 1 A V j  \J U D  J J 111 1 J \ LIU X y ' Ti j # •

Ronda de Toledo 4-

T ? o q  S n  n f t f ....................  o * . 3 » » Idem ......................... Atrepsia .............................................................................................

X\)\J AAVAíA» U .u  A U A vV A v j *x «

Pelayo, 61.
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Mád 30 Diciembre áe 1896.=E1 Subsecretario, Marqués del Vadillo.

m  ; atildo esta clasiñcacíón atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en es-té sentido, las enfermedades coa- 
4¿nada upo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-ioatagiosas implican la necesidad 
ile jee i aposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las .habitaciones de los enfermos.

/Vp’q silla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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MINISTERIO DE FOMENTO

R eal Academia Española.
Lista de los Sres. Académicos de número que tienen dere

cho á tornar parte en la elección de un Senador, con arreglo 
al art 20 de la Constitución y al 1.° de la ley Electoral de 8 
de Febrero de 1877. Publícase este día en cumplimiento de lo 
prescrito en el art. 12 de la misma ley.

Exorno. Sr. D. Juan de la Pezuela y Ceballos, Conde de 
Cíhp 6

Excmo. Sr. D. Leopoldo Augusto de Cueto, Marqués de 
Valmar.

limo. Sr. D. Manuel Tamayo y Baus.
E x c m o . Sr. D. Ramón de Campoamor.
Excmo. Sr. D. Juan Valer a.
Excmo. Sr. D, Enrique de Saavedra y de Cueto, Duque de 

Rivas.
Excmo. Sr. D. Antonio Cánovas del Castillo,
Sr. D. Cayetano Fernández.
Excmo. Sr. D. Vicente Barrantes.
Excmo. Sr. D. Gaspar Núñez de Arce.
Excmo. Sr. D. Eduardo Saavedra.
Excmo. Sr. D. Emilio Alcalá Galiano, Conde de Casa-Va

lencia.
-Excmo. Sr. D. Emilio Castelar.
Excmo. Sr. D. Mariano Catalina.
Excmo. Sr. D. Marcelino Menéndez y Pelayo.
Excmo. Sr. D. Pedro de Madrazo.
Excmo. Sr. D. Víctor Balaguer.
Excmo. Sr. D. Alejandro PidaL 
Sr. D. Miguel Mir.
E x c m o . Sr. D. Eduardo Benot.
Sr. D. Francisco Andrés Commelerám 
Excmo. Sr. D. Antonio María Fabié,
Excmo. Sr. D. Francisco Sil vela.
Excmo. Sr. D. Miguel Colmeiro.
Excmo. Sr. D. Francisco Fernández y González.
Excmo. Sr. D. Santiago de Liniers.
Excmo. Sr. D. Manuel del Palacio.
Sr. D. Francisco García Ay uso.
Excmo. Sr. D. José Echegaray.
Excmo. Sr. D. Luis Pidal, Marqués de Pidal.
Sr. D. Eugenio Selles.
Excmo. Sr. D. Cipriano Muñoz y Manzano, Conde de la 

Viñaza.
Madrid 1.° de Enero de 1897.—El Director, el Conde de 

Cheste.=Es copia.^El Secretario, Manuel Tamayo y Baus.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Sección de los R egistros y  del Notariado.
Ilmo. Sr.: Vista la apelación interpuesta por, D. Antonio 

Torrás, como representante" del Obispado de la Habana, y  
por D. Angel Claréns, Registrador fie la propiedad de Jarucp, 
contra lo resuelto por esa Presidencia en'el expediente origi
nado por el recurso que formuló el primero impugnando unos 
honorario -* devengados por el segundo:

Considerando que el art. 427 del reglamento hipotecario 
sólo au tur iza esta vía gubernativa en el taxativo caso de im
pugnarse por excesivos los honorarios que hubiese devenga
do el Registrador, dado su exclusivo fin de velar por la recta 
aplicación del Arancel, y que es, por tanto, incompetente en 
todos los demás casos en que se ventilan cuestiones de índole 
puramente civil, que son del exclusivo dominio de los Tribu
nales de justicia:

Considerando que el Sr. Torrás, no soto no impugna por 
excesivos tos honorarios del Registrador, sino que evita pre
cisamente entrar en esa cuestión, dado su punto de vista de 
creer d sin obligación de pagar ni en poco ni en mucho tos 
citados honorarios, por lo que, al entablar el recurso, lo úni
co que pide es que se declare «sin lugar la reclamación esta
blecida, y, en su virtud, se deje nuevamente y á su disposi
ción la cantidad que tiene consignada», y que, aparte de esto, 
las únicas cuestiones que plantea son las de si se traspasaron 
ó no los límites del contrato de mandato que medió en el 
caso, si las inscripciones y certificaciones por las que se re
claman honorarios están comprendidas en ese mandato, y 
otras que encierran verdaderas declaratorias de derechos ci
viles, imposibles de hacer en vía gubernativa;

Esta Sección ha acordado, con revocación del falto apela
do, declarar no haber lugar al recurso establecido, con arre
glo al art. 427 del reglamento hipotecario, dada la incompe
tencia de las Autoridades gubernativas, reservando á tos se
ñores Torrás y Claréns el ejercicio de todas sus acciones ju 
diciales.

♦Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. 1. á tos efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años.Madrid 16 de Diciembre de 1896.=E1 Jefe de la Sección, 
Julio García del Busto.=Sr. Presidente de la Audiencia de la 
Habqna.^V .0 B.°—El Director general de Gracia y Justicia, 
J. ligarte.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Admiiii^traeSóii de Bienes y Derechos del 
Estado de la provincia de Cuenca.

Habiendo recaído el acuerdo del Sr. Delegado de Hacienda 
en el expediente de investigación respecto al canon impuesto 
sobre las suertes en que fué dividido el terreno denominado 
Ensanche, sito en término municipal de Arcos de la Sierra, 
de que se cite á cuantos personas, con el carácter de censa
tarios, pueda interesarles mencionado expediente, que se tra
mita en esta Administración de Bienes y Derechos del Estado.

La misma, cumpliendo con lo dispuesto por la Superiori
dad, por el presente hace saber á tos interesados en precitado 
expediente que en el término de quince días, contados desde 
el siguiente al ele la publicación de este anuncio en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , pueden alegar ante dicha Administración 
cuanto convenga a su derecho; previniéndoles que de no ha
cerlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Cuenca 28 de Diciembre de 1896.—Manuel Meneses.
4610—M

Agencia ejecutiva de la zona séptima 
de M urcia.

D. Juan Lamarca Artero, Agente ejecutivo de la- expresa- 
la zona.

Certifíc© que en el expediente de apremio y ejecución que 
5e tramita en esta oficina contra D. José Calafat Pardo, de 
ísta vecindad, por débitos de contribución urbana, ha recaí- 
lo la siguiente

«Providencia.—Obtenida la certificación que precede1, su- 
Aletoria deí títuto> de propiedad de la casa subastada, procé- 
lase al otorgamiento de la escritura de venta a$-adjudicata
rio, que tendrá lugar ©n esta Agencia y ante la fe del Ttotario 
3. José Sánchez Lafuente, el día 20 de Enero próximo* á las 
liez de su mañana. Requiérase al deudor para que concurra 
í dicho acto, apercibiéndole que de no comparecer la otorga
rá el Agente de oficio. Y resultando de la expresada certifi
cación que sobre la casa subastada pesan tres gravámenes, a 
saber' una hipoteca constituida por D. José C&lafat Pardo* 
en unión de otras dos fincas, por 33.53$; ren les 33 céntimos, 
exceso que resultó al mismo en la adjudicación después de  
ieducido el haber del D. José por sus gananciales, aportacío- 
nes matrimoniales, deudas, funeral y  sufragio por ehalma de  
la finada su esposa Doña Francisca Ciiment, cantidad: igual 
á la parte divisible entre tos siete hermanos de dicha senara, 
que se les adjudicó en dinero efectivo, que han de percibir el 
día que ocurra el fallecimiento del D. José Calafat, estable
ciéndose la hipoteca con relación á tos haberes de cada uno 
de tos interesados, respondiendo la finen de que se- trata de 
tos correspondientes á Vicente Ciiment Valor, Nadal, María, 
Victoria na y Vicenta Ciiment Valor, correspondiendo á cada 
uno de ellos 479 escudos 103 milésimas; una hipoteca espe
cial voluntaria constituida por el Sr. Calafat en favor de Don 
José Fernández y Rodríguez por 3.000 pesetas, parte de ma
yor capital prestado por éste á aquél al pl zo de cuatro anos,, 
con interés del 7 por 100 anual hasta el pago, por tos intere
ses correspondientes y por 2.000 pesetas para gastos y costas, 
en su caso; y un embargo preventivo acordado por el Juzga
do de instrucción del distrito de San Juan de esta ciudad en 
causa seguida contra D. José Calafat por injuria y calumnia, 
en cantidad de 5.000 pesetas; requiérase á tos respectivos 
acreedores para que concurran al acto del otorgamiento á 
cancel 'r sus hipotecas y percibir del sobrante de subasta por 
orden de prelación el todo ó paite de sus créditos; en la 
inteligencia que de no comparecer, el Agente cancelará de 
oficio. Y por lo que respecta al embargo preventivo del Juz
gado, dado el carácter de preferencia que tienen tos crédi
tos del Estado, diríjase atento oficio al Juzgado de instruc
ción de San Juan para que acuerde la cancelación del embar
go de que se ha hecho mérito.=Murcia 22 de Diciembre 
de 1896.=E1 Agente ejecutivo, J. Lamarca.»

Y para que tengan lugar la notificación y requerimiento 
de Vicente Ciiment Valor, Nadal, María, Victoriana y Vicen
ta Ciiment Valor, cuyo domicil o se ignora, extiendo el pre
sente, que se publicar ■ en la G a c e t a  d e  M a d r id - y Boletín 
qficial de esta provincia, según previenen el art. 80 del regla
mento de Procedimientos en las reclamaciones económico- 
administrativas de 15 de Abril de 1890 y la sentencia de 15-27 
de Junio de 1895.

Dado en Murcia á 27 de Diciembre de 1896.=Juan La- 
marca. 4613r—M

Estacion Central de Telégrafos.
fdegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, punUs d$ dondt 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Coruña.—Rafael Sartout, Victoria, 5.
Hambourg.—Enrique Moulman, Madrid.
París. — Morlay, calle Mayor, Madrid.
Amsterdan.— Max Vanhulteym, sin señas.
Cádiz.—Cayetano Fernández, Gerona, 2.
París.—Ravel, Mayor, 23, Madrid.
París.-Cavido, Madrid.

e s t e

Gijón.—Manuel Barcenas, Almirante, 17é
Nice.— Elisa Sonjol, Alcalá, 68.
Irún. ~ Ricardo Lamas, Velazquez, 46,
Almuñécar.—Manuel Benavides, Argeusóla, 12.
Essenrhur.—Madame Fuentes, Serrana* 16.

NOROESTE

Grijota.—Bárbara Miguel, Reyes, 1.

ENLACE, MEDIODÍA,

Almansa.—Pedro Infantes, Estación del Mediodía, Jefe de 
primera.

Valencia de Alcántara.—Manuela Jorge, Méndez Alvaro., 
10, principal.

SUR

Fuentesaúco.—Hilario Román* Limón, 24.
Alcalá.—Demetrio Díaz, Santa Isabel, 29, segundo.

OESTE

Villaviciosa.—Manuel Rodríguez, Toledo, 116.
Madrid 1.° de Enero de 1897.=E1 Jefe del Cierre, Vicente 

de la Calle.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de V illar r eal,

Habiendo desaparecido de su residencia de Oran,  sin que 
se haya presentado é ingresado en la Caja de la -zona de re
clutamiento de Castellón, núm. 18, para ser destinado á 
Cuerpo activo el mozo núm. 1 del alistamiento fie esta villa, 
y 268 del sorteo, para el reemplazo del Ejército del corriente 
año 1896, Pascual Ibánez Manrique, se ha instruido el opor
tuno expediente, y por sus resultados le ha -declarado prófu
go este Ayuntamiento con la condena consi guíente de gastos 
á tenor de las disposiciones legales.

En su virtud, se llama, cita y emplaza al cito do mozo para 
que inmediatamente comparezca ante mñ Autoridad á fin de 
ser presentado ante la Excma. Comtoi6n provincial para su

ingreso en Caja; apercibido de ser trataáb en caso contrario' 
con todo el rigor de ía ley.

 ̂Y  por lo que afecta al*huen servicio dñ Estado, y en cum
plimiento de las leyes, ruego y encargo á toda» las Autori- 
dadesy sus agentes se ¿sirvan procurar su busm? captura y 
remisión á este Municipio áél repetido prófugo Pascual Ibá- 
ñoz Manrique, hijo de Francisco 3* Francisca, natural de esta 
villa, soltero, de oficio a lbañil, que habitaba en .Gran* su es
tatura im metro572 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba escasa, boca regular; color 
sano.

Viílarreal 24 d^fficieml-re de B i 8.=:EbAlcalde, Jasé R 
L atorre. 4615—M

Ayuntamiento constitucional de Villarrubia 
de los Ojos.

 ̂D. Manuel R u izy  Milla, Alcalde - Presidente ■ áél Ayunta
miento db esta población 

 ̂ HagOv saber que á fin de que el Ayuntamiento y Junta pe
ricial de mi presidencia pu ©da ocuparse en la formación de 
los apéndices al amillaran) lento en sus diferentes clases de 
riqueza,, base para* el! repar ¿amiento de 1897-98, se hace preci
so que, en el término de v*únte días improrrogables,- conta
dos desde la insoreió® de usté anuncio en los periódicos ofi
ciales,. todos tos contríbuyientes de este término* tanto veci
nos como forasteros-, prese nten en lá Secretaría de este Ayun- 
taimente sus relaciones juradas do altas y baja© tenidas en su,; 
riqueza durante el presente año; en la inteligencia que trans
currido dicho plazo» no se añmitirán las que se presenten.

Lo? que se h aeo, saber ni' público á los efectos legales coa 
rrespondientes.

Yiilarrubia dé tos Qjoa-39 de Diciembre de 1896. ^Manuel 
Ruto’.y Milla.--.-Por su manijado, Cristóbal Canteras,

4616—M

Alcaldia constitucional de Setenil.
Del expediente instruid o contra el mozo Juan Domínguez 

Almagró, de Pedro y Mácría, núm. 26 del alistamiento para, 
el reemplazo fie 1896, por- no haberse present? do ante la zona 
militar para su destina:ú Cuerpo, resulta declarado prófugo 
por no acreditar que cumi pli&con el art. 33 de b\ vigente ley 
de reemplazos* en atencto >n á encontrarse fuera del Reino en 
la República Argentina.

En tal virtud ruegpa y-eBcargo á todas las Autoridades y  
sus agentes se sirvan .-.procurar la busca y captura de dicho 
prófugo y ponerlo á deposición de la Excma. Comisión pro
vincial dé Cádiz ó dél Jefe de la zona, dando conocimien
to á esta Alcaldía.

Se toral 16 de Bioiamfee de 1896. =E1¡ Alcalde accidental,, 
Juan Moreno. 4617—M

Declarado prófugo el mozo Francisco Martínez Gomero 
hijo: de Francisco* é Isabel, núm. 17 del alistamiento para el; 
reemp^tzo de 1896, por no haberse presentado á la concentra
ción para su destino á Cuerpo, y tampoco justificar que cum
pliera con el art, 33 ele la ley de Reclutamiento,, en vista d© 
haberse marchado á la República Argentina, se ruega á  to
das las Autoridades, y sus agentes, se sirvan proceder á la 
busca del mismo, procediendo á su captura, caso de sor habi
do, y poniéndolo á disposición del Sr. Jefe d© la vona militar 
de Cádiz, dando de ello conocimiento á esta Alcaldía.

No confian señas personales por no haber sido filiado.
Setenil 30 de Diciembre de 1896.=E1 Alcalde, Antonio Ba

rriga. 4614--M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias provinciales.
JAÉN

La Sección primera de esta Audiencia provincial.
Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á Joa

quín Gutiérrez García, alias Tablillas, natural de Valdepe
ñas y vecino de Fuensanta, hijo de Francisco y de Antonia, 
soltero, de veinte años de edad, jornalero y sin instrucción, 
cuyas señas personales no constan, á fin de que en el término 
de veinte días, corntoños desde la inserción de este edicto en 
tos periódicos oficiales, comparezca en este Palacio de Justi
cia á responder á los cargos que le resultan, en causa que pro
cedente del Juzgado de instrucción de Mantos se le sigue em 
esta Audiencia por el delito de hurto; apercibido.que de no. 
comparecer será declarado rebelde, parándole e l perjuicio á. 
que hubiere lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades y demás agen
tes de policía judicial practiquen las más activas y eficaces 
diligencias en averiguación del referido encartado, cuyo pa
radero se ignora, y caso de ser habido, lo pongan en clase de 
preso en la cárcel de esta ciudad á disposición de esta Sec
ción primera; pues en ello está interesada la recta adminis
tración de justicia.

Dada en Jaén á 26. de Noviembre de 1896.~José Peláez.=: 
José Llopis.=Mariano Avilés.—El Secretario, Manuel Garcíao.

Y  para su inserción en la Gaceta de Madrid* expido el 
presente, que firmo en Jaén á 10 de Diciembre de, 1896. 
nuel García. J —8361

ORENSE
D. Gabriel Ontumuro y Ríos, .Comandante agregado á la 

zona de reclutamiento de Orense, núm. 3, Juez instructor del 
expediente que se sigue contra el recluta del reemplazo de 
1892 José Rodríguez Soto por haber faltado á la concentra- 
ciónn para su destino á Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria llam<v cito y emplazo á José 
Rodríguez Soto, natural de Barciaolmera, en el Ayuntamien
to de Covelo, de la provincia de Pontevedra, hijo de Juan Ro
dríguez y de Serafina Soto, de veintitrés años de edad, de ofi
cio labrador, de estaño soltero, para que en el preciso término 
de treinta días, cogitados desde la publicación de esta requi
sitoria en la Gaceta de Madrid, comparezca en el cuartel de 
San Francisco el© plaza, á mi disposición, á fin de que 
ean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si rio compareciese en el referido plazo, siguiéndcK 
sele el perjui cio que haya lugar.

A  la vez , en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorta y 
requiero A todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita-
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res v ■ mentes de la policía judicial, para que practiquen
activ . 'ncias en busca del referido acusado, y caso de 
ser h :< remitan en calidad de preso, con las segurida
des j entes, al cuartel de San Francisco de esta ciudad,
y  á ni. lo {- lic ión ; pues así lo tengo acordado en providencia 
de est '

I>  . )rense- á 12 de Noviembre de 1896.“ Gabriel On- 
tumi: 4228—M

ib 1 Ontumuro y Ríos, Comandante agregado a la
zona . tam iento de Orense, núm. 3, Juez instructor del
exped-v -m*. oue se sigue contra el recluta del reemplazo de
189? Domínguez Benítezpor haber faltado á la con
cento '■<>}> para su destino á Cuerpo activo.

P r es presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Anto
nio ! ; ( oguez Benítez, natu ra l de Covelo en la provincia de 
Pontevedra. hí o de Severo Domínguez y de Francisca Bení
tez. i ■ \Yonntrés años de edad,, de oficio labrador, de estado 
solté i - ; ¡i; señas personales éstas: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos r t r ¡í! s, nariz regular, barba lampiña, boca regular, 
calor i trente despejada, su aire natural, producción fá
cil, p rn que en el preciso térm ino de trein ta  días, contados 
desdo ¡-¡i publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  comparezca en el cuartel de San Francisco de esta 
plaza., 1 mi disposición,A  fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo a v evmb.imiento de ser declarado rebelde si no compare
ciese va el referido plazo, siguiéndosele- el perjuicio que haya
lugar.

A ;a \ ¡:y„ en nombre de S. M. el Bey (Q D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita
res v v los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activ u diligencias en busca del referido acusado, y caso de 
ser huhuto lo rem itan en calidad de preso, con las segurida
des C'.orvuü lentes, al cuartel de San Francisco de esta ciudad, 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia 
de esm Ja.,

Da w, i 11 Orense á 12 de Noviembre de 1896.=Gabriel On- 
tum id -, 4229—M

D. v v briel Ontumuro y Ríos, Comandante agregado á la 
zona v, 1 re •>atamiento de Orense, núm. 3, Juez instructor del 
expeo;. id- que se sigue contra el recluta del reemplazo de 1893 
José R¡vas brieto, por haber faltado á la concentración para 
su  destino á Cuerpo activo.

Por ¡ a presente requ sitoria llamo, cito y emplazo á José 
Rivas Prieto,-natural de Lamora, en el Ayuntam iento de Co
velo, de bi provincia de Pontevedra, hijo de Francisco Rivas 
y de Dolores Prieto, de veintidós años de edad, de oficio la 
brador, de estado soltero, para que en el preciso térm ino de 
tre in ta  dias, contados desde la publicación de esta requisito
ria  en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca én el cuartel de 
San Francisco de esta plaza, á mi disposición, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndo
sele el perjuicio que haya lugar.

A H vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y los hgentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido acusado, y caso de 
ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes^, al cuartel de San Francisco de esta ciudad, 
y ;á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providen
cia de este día.

Dada en Orense á 13 de Noviembre de 1896.=Gabriel On- 
umuro. 4230—M

D. Gabriel Ontumuro y Ríos, Comandante agregado á la 
zona de reclutam iento de Orense, núm. 3, Juez instructor del 
expediente que se sigue contra el recluta del reemplazo de 1893 
José Contreras Bouró, por haber faltado á la concentración 
para sn destino á Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Contreras Bouró, natural de Piñeiro. en el A yuntam iento de 
Covelo, de la provincia de Pontevedra, hijo de Francisco y de 
Ana María, de veintidós años de edad, de oficio labrador, de* 
estado soltero, para que en el preciso térm ino de trein ta  días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga 
c e ta  d e  Ma d r id , comparezca en el cuartel de San Francisco 
de esta plaza, á mi disposición, á fin de que sean oídos sus 
•descargos: bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
*que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que p rac ti
quen activas diligenciasen busca del referido acusado, y caso 
á& ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las segu
ridades convenientes, al cuartel de San Francisco de esta 
ciudad y á mi disposición; por tenerlo así acordado en pro
videncia de este día.

Dada en Orense á 13 de Noviembre de 1896.=Gabriel On
tum uro. 4231—M

D. Gabriel Ontumuro y Ríos, Comandante agregado á la 
zona de reclutam iento de Orense, núm, 3, Juez instructor del 
expediente que se sigue contra el recluta del reemplazo 
de 1893 Amador Estévez Lamosa por haber faltado á la con
centración para su destino á Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Am a
dor Estévez Lamosa, natu ra l de Lamora, en el Ayuntam iento 
de Covelo, de la provincia de Pontevedra, hijo de José Esté- 
vez y de Rosa Lamosa, de veintidós años de edad, de oficio 
labrad ;r, de estado soltero, para que en el preciso térm ino de 
trein ta  días, contados desde la publicación de esta requisito
r ia  en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en el cuartel de San 
Francisco de esta plaza, á mi disposición, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y 
requiera á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido acusado, y caso de 
ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, al cuartel de San Francisco de esta ciudad, 
y á m disposición; pues así lo lengo acordado en providen
cia de este día.

Dad en Orense á 13 de Noviembre de 1896.=Gabriel Qn- 
tum m o. 4232—M

D. G ihríel Ontumuro y Ríos, Comandante agregado á 3a 
zona d i reclutam iento de Orense, núm . 3, Juez instructor del 
expediente que se sigue contra el recluta del reemplazo de 1893

Manuel Fernández Costas por haber faltado a I:s concentra
ción para su destino á Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel 
Fernandez Costas, natural de G rana, en el Ayuntam iento de 
Dovelo, de la provincia de Pontevedra, hijo cte José Fernán-

^  ? res Costal, de veintidós anos de edad, do oficio
labrador, de estado soltero, para que en el preciso térm ino de 
de trein ta  días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c et a  de  Ma d r id , comparezca en el cuartel de 
han b rancisco de esta plaza,, á mi disposición, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguién
dole. el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido acusado, y caso de 
ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, al cuartel de San Francisco de esta ciudad, 
y a mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia 
de este día. r

Dada en Orense á 13 de Noviembre de 1896 “ Gabriel On
tum uro. 4233—M

D. Juan Neira Cancela, Comandante agregado á la zona 
cíe reclutam iento de Orense, núm. 3, y Juez instructor del 
expediente que se instruye al recluta del reemplazo de 1893, 
numero 1.269 del sorteo, Arturo Alvarez Alvarez, por faltar á 
concentración el 21 de Septiembre, y vecino del Ayuntam ien
to de Lorios, en el Juzgado de Bande;

Usando de las facultades que le concede el art. 60 de la
y con arreglo á lo mandado en los artículos 83 y 185 de 

la misma,^ por el presente edicto cito, llamo y emplazo al re
ferido individuo, cuyo actual domicilio y paradero se ignoran, 
p rra que en el término de un mes, contado desde su publica
ción en los periódicos oficiales, comparezca en el Juzgado 
m ilitar, sito en la calle de la Paz, núm. 12, tercer piso, con 
el fin de prestar declaración en expediente que se le ins
truye.
^  Dado en Orense á 15 de Noviembre de 1896.=Ju an  Neira 
Cancela. 4309—M

D. Juan Neira Cancela, Comandante agregado á la zona de 
reclutam iento de Orense, núm. 3, y Juez instructor del expe
diente que se instruye al recluta excedente de cupo de 1893, 
numero 1-281 del sorteo, Benito Salgado Alvarez, por faltar á 
concentración el 21 de Septiembre, y vecino de Larios, en el 
Juzgado de Bande;

Usando de las facultades que le concede el art. 60 de la 
ley, y con arreglo á lo mandado en los artículos 83 y 185 de 
la misma, por el presente edicto cito, llamo y emplazo al refe
rido individuo, cuyo actual domicilio y paradero se ignoran, 
para que en el térm ino de un mes, contado desde su publica
ción en los periódicos oficiales, comparezca en este Jusgado 
m ilitar, sito en le calle de la Paz, núm. 12, tercer piso, con el 
fin de prestar declaración en el expediente que se le instruye.

Dada en Orense á 15 de Noviembre de 1896.=Juan  Neira 
Cancela. 4310—M

D. Rafael Gómez Rueda, Comandante agregado á la zona 
de reclutam iento de Orense, núm. 3, y Juez instructor del ex
pediente que de orden superior nstruyo contra el recluta Mi
guel Rodríguez Flores por haber faltado á la concentración 
para  su  destino á Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Mi
guel Rodríguez Alvarez, natural de Arnoyaseca, A yunta
miento de Gomesende, Juzgado de prim era instancia de Cela- 
nova, provincia de Orense, hijo de Manuel y de Carmen, es
tado soltero y de oficio labrador, y cuyas señas son las si
guientes: pelo castaño, cejas negras, ojos castaños, nariz re
gular, barba ninguna, boca regular, color pálido, frente es
paciosa, su aire m arcial, producción buena, para que en el 
preciso térm ino de trein ta  días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la Ga c et a  de  Ma d r id  y en el Bo
letín oficial de esta provincia, comparezca en esta 'zona á mi 
disposición, para responder á los cargos que contra él resul
tan  en el expediente que se le sigue por no haberse presenta
do al llamamiento para su destino á Cuerpo activo.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita
res, para que practiquen diligencias en busca del referido, re
cluta, el cual habido, lo conduzcan con las seguridades debi
das al cuartel de San Francisco de la ciudad de Orense y á 
mi disposición por tenerlo así acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Orense á 20 de Noviembre de 1896.=Eafael 
Gómez. 4234—M

D. Rafael Gómez Rueda, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutam iento de Orense,, núm . É, y Juez 
instructor del expediente que de orden superior instruyo, el 
recluta José Testa Vázquez por haber faltado á la concentra
ción para su destino Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Testa Vázquez, natural de Pazos, A yuntam iento de Cea.  ̂pro
vincia de Orense, hijo de Isidro y de Dolores, do oficio labra
dor, de estado soltero, para que en el preciso térm ino trein
ta  días, contados desde 1) publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial ciM lapromneia die 
O te n se comparezca en esta zona, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que contra él resulten en el expediente 
que se le sigue por no haberse presentada al llamamiento, 
para su destino á Cuerpo activo.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q* D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades^ tan to  civiles como m ilita
res, para que practiquen diligencias en busca del referido re
cluta, el cual, habido, lo conducirán^ con las seguridades de
bidas, al cuartel de San Francisco, de esta ciudad y á mi 
disposición; por tenerlo así acordado en diligencia de este día,*

Dada en Orense á 20 de Noviembre de 1896. = .Rafael 
Gómez. 4235 M

D. Rafael Gómez-Rueda, Comandante agregado a  la zona 
de reclutam iento do Orense, núm . 3, y Juez in stru c to r del 
expediente que de orden superior instruyo contra el recluta 
Manuel Núnez Lorenzo por haber faltado á la concentración 
para su destino á Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria, llamo, cito y Emplazo á Ma
nuel Núñex Lorenzo, natu ra l de Noval, A yuntam iento de Go- 
mensende, Juzgado de prim era instancia che Celanova, pro
vincia de Orense, hijo de Ramón y de Carneen, estado solte
ro, de oficio labrador» y  cuyas señas son la s  siguientes: pelo

negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular,. iGrba n inguna, 
boca regular, color bueno, frente espaciosa, su aire-natural 
producción buena, para que en el preciso término de trein ta  
días, contados desde la publicación de esta'requisitoria en la  
G a c eta  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia 
comparezca en esta zona, a mi disposición, para responder á 
los cargos que contra él resulten en el expediente que se le 
sigue-por 110 haberse presentado al llamamiento para su- des
tino á Cuerpo activo.

A la vez, en nombre de S. M. el Rgy (Q. D. G.), exhorto Y 
requiero* á todas las Autoridades-, tanéo civiles como m ilita
ren, para que practiquen dibgeneins en busca del referido re
cluta, el cual habido, Ib conducirán con las seguridades de
bidas aJ cuartel de San Francisco de ía  ciudad de Orense y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada Orense á 20 de Noviembre de 1896.= Rafael 
Gómez. 4236-M

D. Rafael Gómez Rueda, Comandante agregado ó la zona 
de reclutam iento de Orense, núm. 3, y Juez" instructor del ex
pediente que de orden superior instruyo con tra  el recluta Ca
milo Q uintaircs Domínguez por haber faltado á la concen
tración para su destino á Cuerpo activo.

_ Por la presente requisitoria llame,, cito y emplazo á Ca
milo Quintairoo Domínguez, natural de Villameá, A yunta
miento de Villameá, Juzgado de primer » instancia de Cela- 
nova, provincia de Orense, hijo de Camilo y de Teresa, esta
do soltero, y de oficio labrador, y cuysv señas son las siguien
tes. pelo negro, cejas castañas, ojos castaños, nariz regular, 
barba ninguna, boca regular, color bueno, freiGe regular, su 
aire marcial, produce ón fácil, para que en el preciso térm i- 
node trein ta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  b e  M a d rid  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en esta zona, a mi disposición, para 
responder á los cargos que contra él resultan en el-expedien
te que se le sigue por 110 haberse presentado al llamamiento 
para su destido á Cuerpo activo.

A la vez, en nombre de S; M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita
res, para que practiquen diligencias en busca del referido re
cluta, el cual, habido, lo conducirán con las seguridades de
bidas al cuartel de San Francisco de la ciudad de Orense y á 
mi disposición;, por tenerlo así acordado en diligencia qq 
este día.

Dada en Orense á 20 de Noviembre de 1896, =  Ra mol 
Gómez. 4259—M

D. Domingo González Alonso, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutam iento de Orense, núm. 3-,. y 
Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel de la misma. *

Habiéndose ausentado del pueblo de su naturaleza el re
cluta del reemplazo de 1894 Manuel Fernández Pérez, hijo de 
Antonio y de María, natu ra ! de Magüero, Ayuntam iento de 
Abión, provincia de Orense, nació en 5 de Octubre de 1&75, 
de oficio labrador, su religión Católica, Apostó! ea Romana, 
estado soltero^ est-'tura un metro 5f5 milímetros, sus seña
les: pelo castaño, cejas ídem-, ojos ídem, nariz regular, barba 
lam pina, boca regular, color trigueño, frente espaciosa, aire 
m arcial, producción fácil, señas particulares "ninguna-, á 
quien estoy formando expediente por 110 haberse presentado 
en esta ciudad el día 1.° do-Septiembre último para su destino 
á Cuerpo activo;

Y haciendo uso de la jurisdíecicSii que me concede el Códi
go de Justicia m ilitar, por la presente requisitoria llamo, cito 
y emplazo á dicho recluta Manuel Fernández Pérez, para que 
en el término de trein ta  días, á contar desde la fecha, so- pre
sente en las oficinas de esta zona-, calle de Santo Domingo, 
número 1, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde, si no compareciese en el re
ferido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar,.

A la vez, y en nombre de S.”M. el RV;y (Q. 1), G .j, exhorto 
y requiero á todas las .Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judie al, para-que practiquen 
activas diligencias en  busca ti®] referido procesado, v caso de 
ser habido lo rem itirán  en calidad de preso,, con be a puri
dades convenientes, a la zona de esta.-capital y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en crovidem ia do ' sfo día*

Y  p ara  que la  p resen te  req u isitoria , te n g  • la d eb id a  p u b li
c id a d , in sé r te se  en  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y e n el Boletín oficial 
de e s ta  p r o v in c ia .

Orense-22 de htemembr®- de 18í¿6.=Domingo González. . 
Por su m andato, ol' cabo ftacretarto* Isaac González.

426SI-M

OVIEDO

D. Fernando-Castro Alvarez,. primer- Teniente,. Juez i:.is~. 
tra c to r  del regdmiento.de Infantería del Príncipe, núm. 8,

Habiéndose ausentado del punto donde fije, su, residencia 
para disfrutar-cuatro meses ¿e licencia que por enfermóle- 
fueron concedidos como regresado de Cuba y no haber v e r if i
cado su presentación) personal una vaz, term inada;

En uso de las facultades que ma- están conferidas por e l  
Código de Justic ia  m ilitar, y como Jdez instructor del expe—, 
diente qu«: se instruye con. ta i motivo al soldado destinado 
dicho regim iento Antonio Merino Grande,.

Por el presenta segundo edicto, le cito,, llamo y empleos©,, 
señalándole el cuartel de, Santa Gijara de esta ciudad (Oviedo), 
donde deberá presentarse dentro del plazo, de veinte días* á 
contar desde la fecha de la publicación del presente segundo 
edicto; y de no presentarse u dar sus descargos en el térm ino 
señalado se seguirá la causa y será declarado en rebeldía,.

Oviedo 20 de Noviembre de 1896. =Fernundo Castro,
4261—M

D. José Alonso Fernández, primer- Teniente,. Juez ins
tructo r del regimiento Infantería del Príncipe, núm , 3.

Habiéndose ausentado del punto donde fijó su residencia 
para disfru tar cuatro meses de licencia que por- enfermo le 
fueron concedidos como regresado de Cuba? y no. haber verifi
cado su presentación personal una vez term inada;

En uso de las facultades quem e están con eridas por el 
Código de Justicia, y como Juez, instructor del expediente 
que se le sigue con tal motivo a l soldado destinado á dicho 
regimiento José Suárez Fernández, por el presente edicto le 
cito, llamo Vem plazo, señalándole el cuartel de S uda Clara 
de esta ciudíid (Oviedo), donde deber-: presentarse dentro del 
plazo de diez días, á contar desde la fecha de la  publicación 
del presente edicto, y de no presentarse á dar sus descargos 
en el térm ino señalado, se. seguirá la causa y será declarado 
en rebeldía.

Oviedo 24 de Noviembre de 1896.=José Alonso Fernández*
4262—M
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D. Ramón Jimeno y Jimeno, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, num. o, y 
Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel de la misma 
p&ra la formación de este expediente, seguido contra el reclu
ta del último reemplazo Francisco Esnez Santesleirán, por ha
ber faltado á la concentración en dicha zona el día lo de Üc-
tiPore último. „  . , T,

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a bron- 
cisco Esnez Santesteban, avecindado en Osteriz ¡Navarra), 
hijo de José María y de Juana, de un metro 006 milímetros 
de estatura, de o lie í o labrad' r , estado soltero, de diez y nueve 
anos de edad, cuy as señas personales son: pelo negro, cejas 
negras ojos negros, nariz regular, barba naciente, boca regu
lar, ©olor sano, frente espaciosa, aire marcial, producción 
buena, señas particulares ninguna, sabe leer y escribir, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial (te la provincia de Nava- 

comparezca en esta plaza ó responder á los cargos que le 
resultan en el mencionado expediente; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo tí jado será declarado en re
beldía, parándole los perjuicios á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Ley (Q. D. (I.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para, q u e  practiquen activas diligencias 
en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo remi
tan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á 
esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Dada en Pamplona á 20 de Noviembre de 1896.=Eamon 
Jimeno* 4283 M

D. Ramón Jimeno y Jimeno, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y 
Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel de la misma 
para la formación de este expediente, seguido contra el re
cluta del último reemplazo, José Erro Santestebnn, por haber 
faltado á la concentración en dicha zona el día 15 de Octu
bre último.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Erro Santesteban, avecindado en Agorre (Navara), hijo de 
Pedro María y de Petra, y de un metro 626 milímetros de es
tatura, de oficio labrador, de estado soltero, de diez y nueve 
años de edad, cuyas señas personales son: pelo negro, cejas 
negras, ojos negros, nariz regular, barba naciente, boca re
gular, color sano, su frente espaciosa, aire marcial, su pro
ducción buena: señas particulares ninguna, sabe leer y escri
bir, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de i a provin
cia de Nata ero. comparezca en esta plaza á responder á los 
cargos que le resultan en el mencionado expediente; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole los perjuicios á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido 
lo rem tan en clase de preso, con las seguridades convenien
tes á esta plaza y á mí disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 20 de Noviembre de 1896.—Ramón 
Jimeno. 4264—M

D. Ramón Jimeno y Jimeno, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, 
y Juez instructor de este expediente, seguido contra el reclu
ta del reemplazo del año actual, José Erro Esaín, por haber 
faltado á la concentración en dicha zona el día 15 de Octubre 
último.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Erro Esaín, natural de Saigos, provincia de Navarra, hijo de 
Nicolás y de Dominica, de oficio labrador, de diez y nueve 
años, tres meses y veintidós años de edad, estado soltero, de 
un metro 614 milímetros de estatura, cuyas señas personales 
son: pelo negro, cejas negras, ojos ídem, nariz regular, barba 
naciente, boca regular, color sano, frente espaciosa, aíre mar
cial, su producción buena, señas particulares ninguna, no 
sabe leer ni escribir, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia de Navarra, comparezca en esta* plaza á 
responder á los cargos que le resultan en el mencionado ex
pediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole los perjui
cios que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo remi
tan en cíase de preso, con las seguridades convenientes, á esta 
plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dado en Pamplona á 20 de Noviembre de 1896.=Ramón 
Jimeno. 4255—M

D. Ramón Jimeno y Jimeno, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, 
y Juez instructor del presente expediente, seguido contra el 
recluta de la misma del reemplazo del año actual, Santos Iroz 
Irríbarren, por haber faltado á la concentración en dicha zona 
el día 15 de Octubre último.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Santos 
Irozlribarren, natural de Guesa (Navarra), hijo de Gabriel y 
y de Francisca, de oficio labrador, de diez y nueve años un 
mes de edad, de estado soltero, de un metro 620 milímetros 
de estatura, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas 
ídem, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regu
lar, color sano, su frente regular, aire marcial, producción 
buena, sabe leer y escribir, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término preciso de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de la provincia de Navarra, comparezca en esta 
plaza á responder á ios cargos que le resultan en el mencio
nado expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece 
<en. el plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole los 
perjuicios á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
ciasen busca deí referido individuo, y caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes,

á esta plaza y á mi disposición; pues asi lo tengo acordado en
i 4 í l í r » í v l i í *

Dada en Pamplona á 20 de Noviembre de 1896,==Ramón 
J imeno * 4266—M

I), Ramón Jimeno y Jimeno, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y 
Juez instructor clel presente expediente, seguido contra el re
cluta del reemplazo del ano actual Santiago Iriarte Jáuregui, 
por haber faltado á la concentración en dicha zona el día lo  
de Octubre último.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a San
tiago Iriarte Jáuregui, natural de Guesa, provincia de Nava
rra, hijo de Ciríaco y de Luisa, de oficio labrador, de diez y 
nueve años y cinco meses de edad, de estado soltero, de un 
metro 560 milímetros de estatura, cuyas señas personales 
son; pelo castaño, cejas ídem, ojos garzos, nariz regular, bar
ba naciente, boca regular, color sano, su frente espaciosa, 
aire marcial, su producción buena, señas particulares nin
guna, sabe leer y escribir, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia de Navarra, comparezca en esta pla
za á responder á los cargos que le resultan en el mencionado 
expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado, será declarado en rebeldía, parándole los perjui
cios á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
á esta plaza y á mi disposición; pues asi lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dado en Pamplona á 20 de Noviembre de 1896.=Ramón 
Jimeno. 4267—M

D. Ramón Jimeno y Jimeno, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, 
y Juez instructor del presénte expediente seguido contra el 
recluta del reemplazo del año actual. Juan Zubiri Ripa, por 
haber faltado á la concentración en dicha zona el día 15 de 
Octubre último,

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Zubiri Ripa, natural de Leranoz, provincia de Navarra, hijo 
de Martín y de Aleja, de oficio labrador, de diez y nueve años, 
nueve meses y un día de edad, de estado soltero, de un metro 
673 milímetros de estatura, cuyas señas personales son: pelo 
negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba naciente, 
boca regular color sano, su frente estrecha, su aire marcial, 
su producción buena, señas particulares ninguna, sabe leer y 
escribir, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Navarra, comparezca en esta plaza á responder 
á los que le resultan en el mencionado expediente; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado en rebeldía, parándole los perjuicios que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicid, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido individúo, y caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenien
tes á esta plaza, á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 20 de Noviembre de 1896.=Ramón 
Jimeno. 4268—M

D. Agustín Benito Berzal, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez 
instructor del expediente, nombrado por el Sr. Coronel de la 
misma.

No habiéndose presentado á la concentración verificada 
en esta zona el día 15 de Octubre último, con arreglo á lo 
prevenido en la Real orden circular de 5 del mismo mes 
(D. O. núm. 223], el recluta del reemplazo de 1896 con el nú
mero 238, por el cupo del Ayuntamiento de Vera, Victoriano 
ELzalde Aldave, hi,,o de Juan y de Juana, natur 1 de Vera, 
Juzgado de primera instancia de Pamplona, provincia de Na
varra, Capitanía general de Burgos, nació en 20 de Mayo 
do 1877, de oficio labrador, edad diez y nueve años, siete me
ses y once días, estado soltero, estatura un metro 658 milí
metros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz re
gular, barba ninguna, boca regular, color sano, frente peque
ña, aire marcial, producción buena, señas particulares nin
guna, acreditó no safier leer ni escribir, fué alistado por el 
Ayuntamiento y cupo de Vera, fué declarado soldado por el 
reemplazo de 1896, á quien de orden del Sr. Coronel de Ja 
zona de reclutamiento de Pamplona instruyo expediente por 
la falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente primera y última requisito
ria llamo, cito y emplazo á dicho recluta para que en el tér
mino de treita días, contados desde la publicación de ésta en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en el local que ocupan las 
oficinas de esta zona, paseo de Valencia, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de B. M. el Rey (Q. D. G.). exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que pract quen 
avtivas diligencias en busca del mencionado recluta, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segu
ridades convenientes, al mencionado local que ocupa la zona 
de reclutamiento de Pamplona, num. 5, á mi disposición; 
pues así 16 tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de 
la provincia de Navarra.

Dada en Pamplona á 22 de Noviembre de 1896.—El Juez 
instructor, Agustín Benito. 4269—M

PONTEVEDRA
D. Miguel Naval Pallarol, Capitán de la zona de recluta

miento dé Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor militar.
Por la presente requisitoria cito, llamo y empl zo al re

cluta Juan Alvarez Pórtela, excedente de cupo del reemplazo 
de 1894, hijo Je Francisco y de Teresa, natural de Salcidos, 
parroquia de ídem, Ayuntamiento de la Guardia, partido ju
dicial de Túy, caí esta provincia, de edad veinte años, diez 
meses y diez*y sítfte días, pelo negro, cejas ídem, ojos casta- 
fins nftnV. rp.o>nlar barba naciente, boca reímlar. color bue

no, frente regular, aire suelto, producción buena, señas par
ticulares ninguna, cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria, se presente en esta plaza á dar sus descargos en 
el expediente que se le sigue por no haber concurrido á la 
concentración para sus destino á Cuerpo activo en 12 de 
Agosto último.

A su vez, en nombre de la ley exhorto y requiero, y en el 
mío suplico, á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta, y caso de ser habido en 
esta región lo remitan en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á mi disposición, y si en otra, á la primera A u
toridad militar del punto donde se encuentre, dando cuenta.

Y para que lleg u e  á c on o cim ien to  de tod o s, in sértese  este  
lla m a m ie n to  en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la 
p ro v in cia .

Dada en Pontevedra á 19 de Noviembre de 1896.r=Miguel 
Naval.=Por su mandato, el sargento Secretario, Manuel He
rrero. 4270-—M

D. José Lozano Soriano, Capitán de la zona de recluta
miento de Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor de causas 
militares.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
recluta Francisco Ochoa Jamardo, excedente de cupo del 
reemplazo 1894, hijo de Antonio y de Antonia, natural de 
Oeste, de la parroquia de Santa Eulalia, del Ayuntamiento 
de Catoira de esta provincia, cuyas señas son las siguientes: 
edad veintiún años, oficio labrador, estatura un metro 593 
milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, barba 
naciente, color trigueño, frente espaciosa, producción fácil, 
cuyo paradero se ignora, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria, se 
presente en esta pinza á dar sus descargos en el expediente 
que se le sigue por no haber concurrido á la concentración 
para su destino á Cuerpo activo en 1.° de Septiembre últi
mo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de la ley exhorto y requiero y en el 
mío suplico á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y de policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido recluta, y caso de ser habido 
en esta región lo remitan en clase de preso, con todas segu
ridades á mi disposición, y si en otra, á la primera Autori
dad militar del punto donde se encuentre, dando cuenta.

Y para que llegue á conocimiento de todos, insértese este 
llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la 
provincia.

Dada en Pontevedra á 21 de Noviembre de 1896.—José 
Lozano. 4237—M

RONDA
D. Romualdo Sierra Corrales, segundo Teniente de la zona 

de reclutamiento de Ronda, núm. 56, Juez instructor nom
brado por el Sr. Coronel Jefe de la misma.

Usando de las facultades que me concede el Código de Jus
ticia militar, por el presente cito, llamo y emplazo al recluta 
excedente de cupo del reemplazo de 1893 y alistamiento de La 
Línea (Cádiz) Ignacio González Solís, hijo de José y de Fran
cisca, natural de Manilva, avecindado en La Línea, partido 
judicial de ídem, de oficio jornalero, de estado soltero, siendo 
sus señas; pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz pequeña, 
barba poblada, boca pequeña, color bueno, frente regular, su 
estatura un metro 615 milímetros, al cual me hallo instru
yendo expediente por el delito de deserción, para que en el 
termino de treinta días, á contar desde la fecha de la publi
cación de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado de instrucción, 
sito en la casa cuartel de esta zona, á responder á los cargos 
que le resultan; en la inteligencia que de no verificarlo le 
pararán los perjuicios á que haya lugar, sentenciándosele en 
rebeldía.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
pido y exhorto á las Autoridades, así militares como civiles 
y : los agentes de la policía judicial, dispongan la busca y 
captura del precitado individuo, y caso de ser habido lo re
mitan preso á disposición de este Juzgado y con las segurida
des convenientes a la cárcel pública de esta ciudad.

Dado en Ronda á 21 de Noviembre de 1896.—El Juez ins
tructor, Romualdo Sierra. -4271—M

SAN SEBASTIAN
D. Alberto Montero y Aguirre, Capitán Ayudante del se

gundo batallón del regimiento de Infantería de Sicilia, nú
mero 7.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la pri
mera compañía del segundo batallón de este regimiento Mi
guel Ugarte Tolosa, hijo de José y de Josefa, natural de Be- 
telu, provincia de Navarra, que nació en 18 de Abril de 1875, 
de oficio zapatero, de veintiún años de edad, soltero, de esta
tura un metro 580 milímetros, sus señas: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba ninguna, boca re
gular, color bueno, frente regular, señas particulares ningu
na, á quien de orden de la Autoridad judicial de este Cuerpo 
de Ejército instruyo expediente por la falta grave de deser
ción; ,

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo á dicho Miguel Ugarte Tolosa, para que én el término 
de quince días, á contar desde la fecha de su publicación en 
los periódicos oficiales, se presente en el cuartel alto de San 
Telmo de esta plaza, á fin de qúe sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare
ciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á tod .s las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para qtie practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, y á mi disposición al punto dicho; pues así 
lo teago acordado en diligencia de este día.

San Sebastián 19 de Noviembre de 1896.=E1 Capitán, Juez 
instructor, Alberto Montero.—Por su mandato, el cabo Secre
tario, Felipe Miguel. '4272—M'

D. Casimiro López Arrojo, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, nú
mero 19, y Juez instructor de la misma.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta en Real or
den de 29 de Agosto del corriente año para el 21 de Septiem
bre del misino, con el fin de ser destinado á Cuerpo el reclu-
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ta excedente del cnpo de 1893 Agustín Aramburu Mendigoy, 
hijo de José y de Josefa, natural de Baliarraín, avecindado 
en Elduayen, partido de Tolosa, provincia de Guipúzcoa, Ca
pitanía general de la sexta región, de diez y nueve años de 
edad, estatura un metro 669 milímetros, oficio labrador, es
tado soltero, pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz re
gular, barba poca, boca pequeña, color sano, á quien instru
yo sumaria en averiguación de su paradero;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
al referido Agustín Aramburu Mendigoy, para que en el 
término de treinta días, á contar desde la fecha, se presente 
en la zona militar, establecida en la calle de Eehaide, núme
ro 6, de esta capital, con objeto de que sean oídos sus descar
gos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com
pareciese en dicho plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del mencionado recluta, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á la indicada zona y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de. este día.

Y para que la presente requisitoria ten ga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  de  Madrid  y  Boletín oficial de 
esta provincia.

San Sebastián 20 de Noviembre de 1896.=Casimiro Ló
pez.=Por su mandato, el cabo Secretario, Joaquín Macaraga.

4273—M

D. Casimiro López Arrojo, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19, 
y Juez instructor de la misma.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta en Real or
den de 29 de Agosto del corriente año para el 21 de Septiem
bre del mismo, con el fin de ser destinado á Cuerpo, el reclu
ta excedente del cupo de 1893 Juan Bengoechea Barrióla, hijo 
de Juan y de Juana, natural de Cizurquil, partido de Tolosa, 
provincia de Guipúzcoa, Capitanía general de la sexta región, 
de diez y ocho años, tres meses y veinticuatro días de edad, 
estatura un metro 710 milímetros, oficio labrador, estado sol
tero, pelo rubio, cejas al pelo, ojos claros, nariz aguileña, 
barba nada, boca regular, color blanco, á quien instruyo su
maria en averiguación de su paradero;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
al referido Juan Bengoechea Barrióla, para que en el término 
de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en la zoza 
militar, establecida en la calle de Eehaide, núm. 6, de esta 
capital, con objeto de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese 
en dicho plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rev (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del menciondo recluta, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á la indicada zona y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria ten ga la debida pu
blicidad, insértese en la  G a c e t a  d e  M ad r id  y  en el Boletín 
oficial de esta provincia.

San Sebastián 20 de Noviembre de 1896. Casimiro López. 
Por su mandato, el cabo Secretario, Joaquín Macaraga.

4274—M

D. Casimiro López Arrojo, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19, 
y Juez instructor de la misma.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta en Real or
den de 29 de Agosto del corriente año para el 21 de Septiem
bre del mismo con el fin de ser destinado á Cuerpo el recluta 
excedente de cupo de 1893 Félix Sagarzazu Pérez, hijo de 
Francisco y de Francisca, natural de Fuenterrabía, partido 
de San Sebastián, provincia de Quipúzcoa, Capitanía general^ 
de la sexta región, de diez y nueve años, tres meses y veinti
trés días de edad, estatura un metro 657 milímetros, oficio la
brador, estado soltero, pelo castaño, cejas» ídem, ojos ídem, 
nariz regular, barba saliente, boca regular, color bueno, á 
quies instruyo sumaria en averiguación de su paradero;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo 
al referido Félix Sagarzazu Pérez, para qué en el término de 
treinta días, á contar desde la fecha, se presente en la zona 
militar, establecida en la calle de Eehaide, núm. 6, de esta 
capital, con objeto de que sean oídos sus descargos; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde, si no compareciese en di
cho plazo, siguiéndosele los perjuicios que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del mencionado recluta, y caso 
de ser habido, lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á la indicada zona y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día

Y para que el presente edicto tenga la  debida publicidad, 
insértese en la  G a c e t a  de  Madrid  y  Boletín oficial de esta pro
vincia.

San Sebastián 20 de Noviembre de 1896.^Casimiro Ló
pez.—Por su mandado, el cabo Secretario, Joaquín Macaraga.

4275—M '

Juzgados de primera instancia.
BAENA

D. Nicolás Company Márquez, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Esteban Bujalance y otros se instruye 
sumario por el delito de robo de pavos á D. Manuel Vargas 
contra Nicolás Pérez Muñoz y otros, en el que se ha acordado 
expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. la Reina 
Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autori
dades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que 
luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles 
del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en los periódi

cos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ni
colás Pérez Muñoz, alias Patatín, natural y vecino de la aldea 
de la Almedinilla (Priego), hijo de Antonio y María, soltero, 
de oficio del campo, de treinta y cuatro años de edad, de es
tatura regular, ojos melados, pelo castaño, rostro color tri
gueño, nariz regular, boca ídem, labios ídem, dentadura com
pleta, cejas al pelo, y como seña especial tiene una cicatriz 
junto al ojo derecho y la nariz.

Dada en Baena á 9 de Diciembre de 1896.—Nicolás Com
pany. =E1 actuario, Esteban Bujalance. J—8333

D. Nicolás Company Márquez, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual 
clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y 
demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Esteban Bujalance Arosa se ins
truye sumario por el delito de robo de pavos á D. Manuel 
Vargas contra Nicolás Pérez Muñoz y otros, en el que se ha 
acordado expedir la presente, por la que en nombre de S. M. 
la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expre
sadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura 
del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con 
las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, 
en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta- ¡ 
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos , 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del 
Nicol s Pérez Muñoz, alias Patatín, natural y vecino de la 
aldea de la Almedinilla (Priego), hijo de Antonio y María, 
soltero, de oficio del campo, de treinta y cuatro años de edad, 
de estatura regular, ojos melados, pelo castaño, rostro color 
trigueño, nariz regular, boca ídem, labios ídem, dentadura 
completa, cejas al pelo, y como seña especial tiene una cica
triz junto al ojo derecho.

Dada en Baena á 7 de Diciembre de 1896.=Nicolás Com
pany. =E1 actuario, Esteban Bujalance. J—8332

BAZA

El Sr. Juez de instrucción del partido, en proveído de esta 
fecha, dictado en causa que se instruye sobre lesiones, ha 
acordado se cite ante este Juzgado por medio de la presente, 
que se insertará en la G a c e t a  de M ad rid  y Boletín oficial de 
la provincia de Madrid, al ofendido Juan Sáez Herrera, vecino 
de dicha capital, y cuyo actual paradero se ignora, para la 
práctica de cierta diligencia; previniéndole que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho,

Baza 9 de Diciembre dé 1896.= El actuario, Joaquín Sán
chez Ruiz. J—8334

FERROL

D. José Caballero y Vaamonde, Juez de instrucción inte
rino de la ciudad del Ferrol y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Jo
sefa Rodríguez N., que representa tener veinticinco años de 
edad, de estatura regular, morena, tiene una cicatriz en el 
lado izquierdo de la cara, vestía una saya oscura, ignorán
dose de las demás prendas que vestía su color y forma, pro
cesada por el delito de hurto de prendas de ropa, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparez
ca ante este Juzgado á ser notificada de auto de prisión dic
tado contra la misma y á ingresar en la cárcel del partido; 
apercibiéndole que de no comparecer será declarada rebelde.

Ruego y encargo á todas las Autoridades, Guardia civil 
y demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y 
captura de la citada sujeta, poniéndola á disposición de este 
Juzgado, con las seguridades debidas, en la cárcel de este 
partido.

Dada en Ferrol á 8 de Diciembre de 1896.=José Caballe- 
ro.=dDe orden de S. S., Manuel Barbeito. J—8338

GANDÍA

D. Ricardo Manresa Galiana, Juez de instrucción de Gan
día y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Orosia Zurita 
García, conocida por Rosa, de unos veinte años de edad, pros
tituta de oficio, natural de Cretas, vecina de Cullera, habitan
te en casa del Curro, de dicha villa, de donde ha desapareci
do, ignorando su paradero, para que dentro del término de 
diez días comparezca en este Juzgado á fin de hacerle saber 
cierto acuerdo de la Superioridad, recaído en la causa que 
contra la misma se ha instruido en este Juzgado sobre hurto; 
apercibiéndola que de no comparecer será declarada rebelde 
y le parara el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción á la cárcel de este partido á disposición de este 
Juzgado de la indicada procesada.

Dada en Gandía á 7 de Diciembre de 1896.=Ricardo Man
resa.^Licenciado José Salvá. J—8339

GERONA

D. Vicente María Castellví y Vilallonga, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
causa criminal que se instruye sobre estafa contra Joaquín 
Bussons y Vidal, se cita, llama y emplaza á dicho procesado 
Jo aquín Bussons, de veintiún años de edad, soltero, hijo de 
Domingo y Catalina, natural de esta ciudad, bautizado en la 
parroquia de San Felice, mozo de labranza y vecino que, dijo 
ser de Cornellá, cuyo actual paradero se ignora; viste ameri
cana y chaleco de I na negra, usa camisa blanca, calza boti
nas, rostro sano, estatura alta y sin ninguna cicatriz visible, 
para que comparezca de rejas adentro en las cárceles del par
tido para ampliarle su declaración indagatoria dentro del tér
mino de nueve días, á contar desde el siguiente al de la pu
blicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id ; apercibién
dole que de no verificarlo se le declarará rebeld.e, acord ándose 
lo que haya lugar.

Al mismo tiempo suplico á todas las Autoridades civiles, 
militares y á los agentes de policía judicial procedan á la 
busca y captura del repetido sujeto y conducción con las se

guridades debídades á las repetidas cárcel es á mi disposición.
Dada en Gerona á 6 de Diciembre de 1896.=Vicente María 

Castellví.=Por disposición de S. S., Francisco Villanueva.
J—8340

D, Vicente María Castellví Vilallonga, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
lo acordado con auto de esta fecha, dictado en la causa cri
minal que se instruye sobre defraudación á ía Hacienda con
tra Lucía Busquets, viuda, natural y vecina ríe Figueras, ha
bitante según expresó en la misma calle de la Pelota, núm. 9, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, se 
cita, llama y emplaza á la propia Lucía Busquets áfín deque 
dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente 
al de la publicación de esta requisitoria en la Gac3tta.de M a
drid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado al objeto de notificarle un auto y practicar las de
más diligencias en el mismo acordadas; apercibida que de no- 
comparecer será declarada rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial se sirvan 
disponer lo conveniente para la busca y captura de dicha Lu
cía Busquets, y caso de ser habida sea conducida á mi dispo
sición.

Gerona 9 de Diciembre de 1896.=Vicente María Castellví, 
Por disposiciói^de S. S., Fernando Casadevall. J—8341

LA BISBAL

Por él presente, y en virtud ds lo dispuesto por el Sr. Juez 
de in trucción de este partido en providencia de esta fecha, 
en méritos de sumario sobre explosión de un petardo en una 
casa de lenocinio de la calle de la Luna de la villa de San Fe- 
líu de Guisols, á eso de las seis y media de la noche del día 26 
de Octubre último, se cita, llama y emplaza á Juan Fontro- 
donas Franquesa, hijo de la fonda de San Telmo, de dicha 
villa, y al viajante que se encontraba con éste en ía referida 
casa en el acto de ocurrir la explosión, cuyos actuales para
deros y demás circunstancias se ignoran, á fin de que dentro 
del término de ocho días, contados desde el de 1a. inserción del 
presente edicto en la G a c e ta  de M adrid, comparezca ante 
este Juzgado á prestar declaración; bajo apercibimiento que 
de no comparecer les parará el perjuicio que en derecho hu
biere lugar.

La Bisbal 9 de Diciembre de 1896.=Francisco de B. Ni- 
cens. J—8342

Por el presente, y en virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de instrucción del partido en providencia de hoy, en mé
ritos de sumario sobre sustracción de dinero y efectos á An
tonio Rexach y Plana, en Palafrugell, se cita, llama y empla
za á Francisco Ballesta Canios, taponero, natural de La Es
cala, según se cree, y á Rosa Anglada Serviá, consorte del 
perjudicado, cuyas demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que dentro del término de nueve días, con
tados desde el de la inserción del presente edicto en la G a c e 
t a  de M adrid, comparezcan ante este Juzgado á prestar de
claración; bajo apercibimiento que do no comparecer les para
rá el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

La Bisbal 12 de Diciembre de l896.=Francisco de B. Vi- 
céns. J—8343

LIRIA

D. Ramón María Emo y Rodrigo, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D . Be
nito Gargallo Agora, para que dentro de diez días, contados 
desde que teng , lugar la inserción del presente en la G a c e t a  
de  M a d r id , se presente en este Juzgado á fin de sufrir vein
ticinco días de arresto como apremio personal subsidiario; 
con apercibimiento de que si no lo verifica será conducido 
por la fuerza pública.

Lo que tengo acordado en ejecutoria de causa por estafa á 
D. José Quesada.

Dado en Liria á 11 de Diciembre de 1896.=Ramón María 
Emo.=Por su mandado, Salvador Marín. J—8345

LORCA

D. Antonio Campesino y Berrocal, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado Fran
cisco Pastor Marín, cuyas circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que en término de diez días comparezca en 
este Juzgado á prestar indagatoria y responder de los cargos 
que le resultan en causa que se le sigue sobre lesiones por 
disparo de arma de fuego á Francisco Escámez Pastor.
1 Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial procedan á la busca de dicho individuo» y 
habido, sea conducido á estas cárceles á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Lorca á 11 de Diciembre de 1896.=Antonio Cam- 
tonio Campesino.=E1 Secretario» Fulgencio Palma.

J—8346

Por la presente, y en virtud de lo mandado por el señor 
Juez de instrucción de este partido en providencia de esta 
fecha, dictada en causa que se sigue sobre hurto de cebada á 
D. José Fernández Rufete y Simón, se cita al testigo Pedro 
Cárceles, cuyo actual paradero se ignora, para que en térmi
no de diez días comparezca en este Juzgado á prestar decla
ración en dicha causa; apercibido con que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Lorca 12 de Diciembre de 1896.=E1 Secretario, Fulgenci& 
Palma. J—8347

MADRID—AUDIENCIA

En virtud de providencia dictada con fecha 9 del corrien
te mes por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta Corte en incidente de pobreza promovido 
por Doña Mercedes de Arbiza y Octaduy, se emplaza con la 
demanda formulada á D. José Isidoro de Madariaga y Casea- 
ga, para que dentro del término de nueve días comparezca 
en dicho Juzgado á contestarla en debida forma. Y en aten
ción á ignorarse el domicilio y paradero del D. José, se hadé 
este emplazamiento por medio de la presente, que se inserta
rá en el Diario oficial de Avisos y en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid 14 de Diciembre de 1896.=E1 actuario,, Licenciátte 
Fulgencio Musas* 57—P4
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M ADRID—HOSPITAL
En virtud de providencias dictadas en 5 de- Septiembre úl

timo y 10 del actual par el 8r. Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital di* esta Corte» por consecuencia de de
manda deducida :i ins¿ ancia de D. Manuel Máximo Medina, 
sobre que se le declare pobre para litigar en los autos de tes
tamentaría de D. Pascual Cubadas Otcrino, en que lia sido 
parte la viuda de ésto.» Dona Dolores Rodríguez Martín, y á 
laque se lia conferido traslado de aquélla, se emplaza por 
medio de- Ja presente»*edula a la Dolores Rodríguez, cuyo ac
tual domicilio 7 para leru se ignoran, para que en el impro
rrogable termino de nieve días» contados desde su publica
ción en los periódicos oficiales» comparezca en los autos, per
sonándose en firma; pre\ uiiémlule que no verificarlo le para
rá el poriuioit. que liwfa lugar

Madrid 12 Je Diciembre de 1896.=E1 Escribano, Celestino 
4e .flores. 546—-P

MADRID—LATINA
D. Juan Carlos y Alix, Juez de primera instancia y de 

instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.
Por la progenie cito» llamo y emplazo a J ulián  Barba Ji

ménez» natural de Tai uvera de la Reina, hijo di Vicente y de 
Florentina, de treinta y seis años, soltero» churrero, que lia 
vivido en lio calle del L abrndor, 5, principal, para que tu el 
téniino de diez días» contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se i aserte en la G \ c f t a  d e M a d r id , com
pare ca  en mi sala au liencia» sita tn el Palacio de los Juzga
dos, calle del Quiera! Castaños» con el objeto lie prestar de
claración indagatoria m  sumario que contra él me hallo ins
truyendo por hurto ik met ilieu; apercibidos que de no verifi
carlo sera declarado r ibelde y It parara el perjuicio a que  
hubiere lugar.

Al misino tiempo*ruego y encargo a todas las Autorida
des y ordeno a los apuntes tic 11 policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: 
metro y medio de esfr dura, pelo negro» ojos y cejas al pelo, 
popa barba, toca grande, nariz regular, color sano, sin seña 
particular visild*» y en el caso de ser habido lo pongan a 
mi d ispeado o o en esf? Juzgado.

Madrid 1! de Diciembre de 1896,= J . Carlos y A lix .=E l 
Escribano, Juan Joacuín Jiménez. J—8348

MONTORO
D, José García Vuldecusas y García Valdecasas, Juez de

Instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se ruega y encarga á todas las 

Autoridades, tanto civiles como militares y demás indivi
duos de la policía judicial, practiquen diligencias en busca 
de Jos electos que á continuación se reseñarán, los que le han 
sido robados» al parecer» en la noche del 6 al 7 de los corrien
tes ni vecino de esta ciudad D. Manuel Yacas Medina,de una 
casa de campo que 'posee en la sierra de este término, pago 
de la Nava, denominada Salcedo, cuyos efectos, caso de ser 
habidos» les pondrán a disposición de este Juzgado con la 
persona ó personas en quien se hallen si no acreditan .su le
gítim a adquisición, así como el autor ó autores de dicho he
cho caso que se encuentren.

Dada en Montero á 11 de Diciembre de 1896.—José G. Val- 
• decasas.=Pjf o  indado de S., S., Licenciado José Benítez 
lijara.

JSeñas de los -efectos.
Una esopeta, fuego central, dos cañones, báscula á la in

glesa» retroceso y palanca sobre el guardamonte.
Una cartuchera con cabida para 12 cartuchos, ocupada 

■cuando se le llevaron con 11, dos de bala, diciendo en los
mismos BAZA, ésta de cuero, con tapa de lo mismo y cintu
rón también» éste manchado de sangre y taladrado en toda 
su longitud con el «centro.

Una manta de bina á cuadros blancos y azules, con algu- 
nac picaduras de polillas y en la costura del centro una raja 
para colocársela al cuello.

U n 'Cubierto de plata.
Un anteojo de larga vísta.
Una cantimplora con un cuarto arroba de aceite»
'Orna sábana, de hilo a medio uso.
Uoa fundañe un almohadón.
Quince litros de garbanzos muy sucios y duros.
Bu poco de .jamón, «consistente- en un codillo.
Y ¡un poco ¿r tecina, consistente en ana inedia libra.

J—8349
MURCítA—CATEDRAL

D. Luis López Bó» Juez de instrucción «iel distrito de la 
Catedral de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Remanió Muñoz Cánovas, natural y vecino de esta 
ciudad, morador en Espinarlo, hijo de Blas y  .Juana, df vein
tisiete anas de edad, casado, y  de oficio panadero, para que 

adentro de! termino de diez días, a costar desde él en que ten
ga lugar le .inserción de la presente ea este periódico oficial, 
comparezca ante este Juzgado a responder a los cargos que 
le resultan en causa seguida contra el mismo sobre robo.

Al misomtiempo ruego á todas las Autoridades así chu
fee como militares é individuos de la policía judicial, proce
dan á la brusca* captura y conducción á estas cárceles del re
ferido procer de, á disposición de este Juzgado, de lo cual m  
dé cuenta oportunamente.

Murcia 11 de Diciembre de 1896.=Luis López Bó.
J—8350

POZOBLANCO
D. Arcadlo Griega -y Serrano, Juez de instrucción de esta ■ 

villa y .su partido,.
Por la presente ¡se cita, llama y emplaza al desconocido ó 

«desconocidos que en la noche del 30 del pasado mes al 1.° de 
•Jos corríantes sustrajeron del arca del Pósito municipal de 
Ytllanueva del Duque, y de una mesa bufete que existe en el 
Ayuntamiento de indicada villa, la cantidad de dinero que

¿final se expresa, á fin de que comparezcan ante este Juz- . 
gado dentro de los diez días siguientes al de la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , al objeto de res- . 
ponder ■ los «cargos que les resultan en la causa que con tal * 
motivo me hafite instruyendo; apercibidos de que si no lo ha
cen les parará ios perjuicios que haya lugar.

Al propio ttempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á la busca del dinero sustraí
do, así como á la detención de las personas en cuyo poder se 
hallase, .si no dieren suficientes garantías de su legítima ad
quisición, y caso de ser habidos los pongan á disposición de 
este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Pozoblanco á 7 de Diciembre de 1896.=Arcadio 
Ortega* ̂ P ot su mandado, Licenciado Mariano Castro Cru- ¡ 
zado.

Dinero robado.
Dos billetes del Banco de España, cada uno de 25 pesetas, 

y corno unas 40 pesetas en monedas de plata y calderilla, 
sustraídas de la mesa bufete referida.

Y 2.753 pesetas del arca de caudales del Pósito de indicado 
pueblo. J—8351

SALDANA
D. Mariano Bayón y Paz, Juez de instrucción de esta villa

y su partido.
Por la presente- requisitoria, y á fin de cumplir una orden 

de la Superioridad, se cita, llama y emplaza á Fidel Alonso 
Abia, de diez > nueve años de edad, sirviente, natural de He
rrera de Rio Pisuerga, en ignorado paradero, á fin de que 
dentro de diez días, á contar desde la inserción de ésta en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante la Audiencia provincial 
de Patencia, á fin de practicar una diligencia de justicia en 
causa que se le sigue por el delito de hurto; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Saldaña á 14 de Diciembre de 1896.—Mariano 
Bayón.=Por mandado de S. S., Roque Bregón. J—8353

SAN ROQUE
D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de instrucción de

esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Sousa Leiva, natural de Mijas, soltero, vecino de La Línea, 
de veintitrés años, y jornalero, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca in
serta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales 
de esta provincia y la de Málaga, comparezca en este Juzga
do, á responder de la causa que contra el mismo se sigue por 
lesiones; apercibido de que si no comparece será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares y demás agentes de la policía judicial se proceda á 
h  busca, captura y conducción á esta cárcel, con las seguri
dades convenientes y á mi disposición, del referido pro
cesado.

San Roque 10 de Diciembre de 1896.—Lorenzo del Fresno, 
Por su mandado, Franco Pozo. J—8354

D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito á José Moreno, de estatura re
gular, algo grueso, de unos cuarenta anos de edad; vestía 
chaqueta color café, pantalón á cuadros oscuros y sombrero 
de ala ancha negro, así como al individuo que con éste tuvo 
cuestión la tarde del 24 de Octubre último en la entrada de la 
calle del Clavel y cerca de la tienda de panos de Abellán en 
la villa de La Línea, para que en el iérmnm de diez días, con
tados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presen
te en la G a c e t a  d e  M a d rtd  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado para reci
birles declaración en causa que instruyo por lesiones á Vi
cente Delgado Feliche; apercibidos de que si no comparecen 
les parará los perjuicios que haya lugar.

San Roque 11 de Diciembre de 1896.=Lorenzo del Fresno 
y García.=Por mandado de S. S., Rodrigo de Torres.

J—8355

NOTICIAS OFICIALES

S u c u r s a l  d e l  B a n c o  d e E sp a ñ a  en  A lic a n te .
Habiéndose extraviado el resguardo de un depósito fianza 

constituido en esta sucursal por D. José Vidal é Izquierdo, 
con el núm. 101, y comprensivo de cuatro títulos de Deuda 
amortizable al 4 por 100 de la serie A, números 127.017 al 20, 
se anuncia al público por tercera vez para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la inserción de este anuncio en los pe
riódicos ofici- les G a c e t a  de M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, según determina el art. 9.° del reglamento refor
mado por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco 
expedirá el correspondiente duplicado del resguardo, anulan
do el primitivo, y quedando exento de toda responsabilidad.

Alicante 2 de Enero de 1896.—El Secretario, Francisco 
S&lazar. X —1000—1

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

A y e r  n o  llovió en  n in g u n a  p r o v in c ia .

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 1.º de Enero de 1897.

t e m p e r a t u r a  .
ÍLTÜK& y halmedad dtjl aire.¡ . . d e l ---------------------------

; barómetro : DíifcHCOIO» ESTADOKm** |
í «í v m í i . ,  ̂ j  ©lase de viento d e 1 «i*  b».
' vniii®ístri?ií|

$ m&Mnn*. * * "715 41 0‘8 0‘4 NE..— Calma. M. nuboso,
f  maüüuift»»*. 716*04 2 1 1*6 NE..— Idem ... Nuboso.
,* dél día, * ... 110*45 , -8‘4 oí) S O ... . .  Idem ... Despejado.
I  d® la tarda. 714*59 11*0 T4 Idem.. Casi desp.0
§ é§  la tarde. 71459 6*8 5‘0 0 . . . . .  Idem... Cubierto,
f  noche.} 7144$ 41 8 4 . NE..«. B.* 1 ig*.* Despejado.

Temperatura máxima del ai»® á la som bra.  ........... . . . . . .  11*3
Xéma mínimei . . . . . . .......     . . . . . . . . . .  — 0*5

Diferencia.. .  , .............      11*8
Tempera am máxitm &2 Sol, »  metros de la tierra. . . . .  18*0
Idem j-d. úmtxo davina mfer.& de cristal. ....................     39*7

Diferencia. ...................................................     21‘7
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal é  l a b o r a b l e . .....................................      18*9
Idem mínima, id .   ................................ ...................... . — 2*6

Diferencia................................................       21*5
Velocidad del viento las últmiafc veinticuatro fcoras ki

lómetros) .  . ............      . . 83
Oscilación barométrica, id. (milímetros^.................    1*5
Altura id. con D&epecto á la inedia anual, i  las nueve horas

déla noch e.  .............  . . ............ . . . . . . . . . . . . . ......... -p 7*7
Unvia en las últi i m  veinticuatro horas (x^üímetros).. . .  >

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio ie  V 2; ¿o- 
bre el estado atmosférico en mrios puntos de la v it 
las nueve de la mañanaf y en Francia i  Italia, é ¡m 2 }  el
día IB  de Enero de 1897.

Altara Tempe- n -van rw *, «
baromótriea ratnra I>1Lec” ¡

do* m  eién .
• LOCALIDADES y al nivel grados del ' .......    „del mar ea centesi- uuí >-1,

millmtítros. males. ™ ntü- T>onto |

8 . Sebastián. -736#0 8*6 S  B.* ü g .a Nuh<*. . - a.
Bilbao 776!8 15*2 ?. E ... . . .  Idem... M. nu -1- ■ . *.
O viedo........ 775-9 8*8 NNB.. Calma. L-m
Corana (7 h.). 775-0 9*5 NNO.. Id em .. Nebub ,t i‘ e.
San tiago...,.
Orense  775*6 8*9 NNO.. Idem... Cubier■- '
V igo..............  775*5 10*2 O--------  Idem ... Bruu. > o J r «

Oporto  775*7 8’2 E ,.« ... Idem ... Cubier-.o... | i
Lisboa(8 h.j.. 775*2 10*0 N ..... . Idem ... Nebul éO  '*je.
Badajoz  775*0 8*0 NE.. . .  Idem... Idem , j

S. Fern. (7 h.) !
S e v illa ...... .  774£8 5*8 . -NE..,.. Idem,..  Cubierto.,..! s
M álaga....... !
Granada   j

Alicante  772*4 12*6 ' N O .... Brisa...- Despojado.- ¡Tranq.*-'
Murcia  TO‘8 5*8 S O .... Id. lig .a Idem . . , , . ,  | &
Valencia  773*4 6*8 NNO.. Calma. M. mil» .[ *
Palma   771*8 10*6 N .. . . .  Idem. . Nubo^*.- | v iq / '
Barcelona.... 771*9 8*4 NNO.. Idem... C ubienJ.. -• «hua.

T eru el...^ ,.. 777*7 '-1*2 N   Idem... N ebuloso,. | >
Zaragoza  773*1 7£8 N O.-.. Idem ... Nub^»:-.. i s
Soria..............  774*8 0 4 O . . . . .  Idem .... Casi cxv. .,l ] »
Burgos  776'9 3*5 OSO .. Idem ... Nebu*'? \. . ¡ »
; , e é n . . . |  
Valladolid..,» 776 8 4 0 S E .... Idem ... Idem .. . . . . .  I *
Salamanca... 775*2 0*6 S E .... Idem ... í d e m . |  >
Segovia.,. . . .  167*3 — l'*2 ' Ñ  B.a lig .a Idem . . . |

Madrid  776*1 2*1 NE-.-.. Calma. -Nuboso..... *
E scoria l...... 774*7 5 6 S E ... .  Idem ... Despejeuc . »
Diudad Real.
A lbacete..... 775*8 2*3 S . . . . . .  Idem... Casi d e s p . »

París   773f2 — 1*2 SSO... B.a lig .b .Brumoso,.. j »
aris-Nex  769*3 8‘ ! O  Id. fte.. Cubierto.,...(Abitada.,
St. M&thiea.. 771*8 10*4 SO .. . .  Brisa..  ídem    ídem.
[fila d’A ix . . . . 775*1 6*0 S E ... .  Idem... Nebuloso.. Tranq>
Siarritz  775*0 7‘9 S E .. . .  Idem ,.. Cubierto. . Agitada
liermont.. . . .  775*5 1 ‘2 ONO.. Calma.. Idem . . . . . .  »
Perpiñáa. .„ .  772*0 8*0 N O .... B.*lig.a Despejado.. *
Sicie..............
Hiza   769*2 4*8 E .... . .  Idem ... Idem , . , , , . .  I ranq.»

io m a ..  769*3 2*4 N. . . . .  Brisa... N uboso,. . .  »
l io r n a .. . . . . .  768*8 6*8 N E ,... Idem .. Casidesudh »
Palerm o.... 768*8 6 5 S O .... Idem . .  Cubierto . .  ■*
3agliarL .... 769*6 11 *4 NO . . .  Idem .. Despejado..

ANUNCIOS.

Guía oficial de España para el año 
de 1896. —Se halla de venta en el Almacén de la G a c e ta  d e M a d r id , situado en la 

planta baja del Ministerio de la Gobernación,, á los precios siguientes:
PESBTASS

Primera clase ........................  20
Segunda ídem.. . . . . . . . . . . .  12Tercera ídem., . . . . . . . . . . . .  8En rástica..   ___. . . . . . . .  5

SANTOS DEL DIA

San Isidoro, Obispo, y San Macario, abad. 

Cuarenta horas en la parroquia de Santa María!

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.— A las ocho y media.—Función 49 de 
abono.—Turno 1.°—Manon.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Sancho Ov~ 
tiz dé las Mótelas.—Las olivas.

TEATRO LAR A.—A las ocho y media.—Función 9.a d« 
abono.—Turno 3 ° impar.—La praviana.—El último drama.— 
Segundo acto.— Oratoria fin de siglo y Los martes de las de 
Gómez (en una sola sección).

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A  las ocho y media.— 
El cabo primero—La espada de honor.—Botín de guerra.—E l pa
drino de El Nene ó todo por el arte.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media. — El pavo 
de la boda.—La banda de trompetas.—El organista.—Las bravias,

A las cuatro.—Beneficio de la Compañía.—Los golfos.—  
La noche terrible.—Las bravias.—Concierto cómico por toda Ja 
Compañía.—Las mujeres, con cambio de sexos.

TEATRO DE PARISH.—A las ocho y tres cuartos.— 
La guerra santa.

Butaca, 1*50 pesetas.—Entrada general, 50 céntimos.


